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LUIS CARRERO BLANCO

(O.—37.402J

fG. C— 4.403)

El Ministro Subsecretario de la \Presidencia del Gobierno,

(Publicado en el Boletín Oficial del Estado deldía 7 de octubre.) .
(G. C.-4.358)

AYÜNTAMIENTOS

Articulo primero. Se declaran diez días de lutonacional desde la fecha hasta el diecinueve inclu-
sive. Durante ellos la bandera nacional será izada
3 media asta en los edificios públicos' y buques dela Armada.

Artículo segundo. Durante el día de la fechase suspenderán todos los espectáculos públicos.Artículo tercero. En las capitales de provincia
y en aquellas localidades residencia de Autorida-des militares de categoría de Capitán General secelebraran solemnes honras fúnebres por el eternodescanso de Su Santidad. Igualmente se celebra-
ran en cada Ayuntamiento funerales populares conla misma intención.

Artículo cuarto.—Los Oficiales Generales, Je-tes y Oficiales de las Fuerzas Armadas, así como
ios funcionarios públicos, llevarán en sus unifor-mes, durante estos diez días, un brazal de crespón
negro de ocho centímetros de ancho en el brazo
izquierdo por encima del codo. El luto sin unifor-
me será el de ordinario de corbata negra.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado
en Madrid, a nueve de octubre de mil nocecieñtos
cincuenta y ocho.

A los efectos que previene el artículo 722 de lavigente ley de Régimen Local, durante quincedías se encuentra expuesta al público la Ordenan-za lusca num. 43 y- la Tarifa correspondiente queregula el arbitrio sobre «Solares sin vallar» asícomo la rectificación de las Tarifas- correspon-dientes a las Ordenanzas núm. 9, sobre los «Ser-
vidos de Matadero» ; núm. 15, sobre «Escapara-tes, muestras, letreros, etc.»; núm. 16, sobre
• Inspección de calderas de vapor, motores, eteé:tera»; num. 18, sobre «Recogida de basuras vmondas de pozos negros»; núm. 22> sobre «Trán-

sito de perros por vías municipales» ; núm. 2?sobre «Desagüe de canalones, tejas, etc.»; núme-
f° ,24' sobre "Carruajes, caballerías de lujo y ve-locípedos» ; núm. 25, sobre «Alcantarillado», y nú-mero 28, sobre «Licencias para industrias calleje-
ras y ambulantes».

Pozuelo de Alarcón, 6 de octubre de 10^8 —ElAlcalde, R. Jesús de Rozas.
(G. O—4.377)FRANCISCO FRANCO

(G. G.—4.374)

.Collado Mediano, a 6 de octubre de 1958.-El Alcalde, A. Miranda.

COLLADO MEDIANO
Aprobado por el Ayuntamiento el Presupuesto

municipal ordinario y Ordenanzas fiscales parae ejercicio de 1959, están de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de quince días, durante cuyo plazo po-
dran los vecinos presentí* contra el mismo, endicha dependencia, las reclamaciones que esti-men convenientes, dirigidas al ilusfcrísimo señor
llegado de Hacienda, con arreglo al artículo682-2 de la ley de Régimen Local, texto refun-dido.

(O.—37.404)

COLMENAR DE OREJA
Extracto de los acuerdo adoptados por la Co-

misión Permanente en la sesión ordinaria de 2%de septiembre de 1958:

(G. C—4.369)
(X.—103)

Hacienda

j-—Acceder al concierto del arbitrio sobre be-
bidas para la venta al 'ramo, de vino de su cose-cha propia, solicitado por Julio Carpió Gil, en la
citra liquida de 10 pesetas diarias.

2. —Conceder el arrendamiento de los pastos del
primer, segundo, tercero v quinto Cuartel del Pi-nar durante 1958/59, a don Juan Mingo y otros,
don Juan Díaz, don Julio Carrero, don Felipe Ha-ro y dona Antonia Hereza, respectivamente.

Collado Mediano, 6 de octubre d*- ,n-s wi
\¡calde A. Miranda

(G. C—4.375)

LECANES ." .
La Corporación municipal, en sesión plenaria

correspondiente al día 30 de septiembre de 10:8aprobó la transferencia de crédito núm 1 por
importe total de 61.640 pesetas en el Presu-puesto ordinario en vigor.

Lo que se expone al público, pa-ra oír recla-
maciones dentro del plazo de quince días de
conformidad con los artículos 664 v 65a de la
vigente ley de Régimen Local.

(O. C.—4.372)

Leganés, 30 de septiembre de 1958.—El Al-calde, Manuel Gómez.

COLLADO MEDIANO
(O.—37.401)

Se encuentra expuesto al «público por térmi-no de quince días, para oír reclamaciones el
Padrón del impuesto municipal sobre Urbana
y Rústica,,..Patente Nacional de Automóviles y
Matrícula Industrial.

3.—Aprobar documento de pago v gasto im-
portante -420 pesetas, con cargo al concepto 58.Colmenar de Oreja, 27 de septiembre de iqs8.
El Secretario, O Hurtado.

Fomento

Es copia, para enviar al Excmo. Sr. Gober-nador Civil, del extracto aprobado por la Comi-
sión Permanente en sesión de hoy, 30 de septiem-
bre de' 1958.—El Secretario, C. Hurtado.—Vistobueno: El Alcalde (Firmado).

Presidencia del Gobierno
DECRETO de 6 de octubre de 1958 sobre revi-

sión de los permisos de conducir de primera yprimera especial. . <"

ecientos cincuenta y siete establece unas fechas
El Decreto de veintitrés de diciembre de mil no-

topes para revisar los permisos de conducción de
automóviles, señalando la caducidad de éstos pa-ra aquellas personas que estando obligadas a la
revisión, no la efectúen dentro del plazo que se-ñala. '

La realidad ha demostrado que el examen psico-
tccmco a que han de someterse los titulares de
permisos de conducir de primera y primera espe-cial, si se realiza con la debida seriedad y garan-
tía, hace insuficientes los plazos señalados én elJJecreto, llegar por esta causa a 'per-
judicar a aquellos interesados que, habiendo soli-citado la revisión en las fechas reglamentarias,no hayan logrado examinarse dentro de ellas.
' jSU v'rtuc^ de conformidad con los Ministe-
rios de Educación Nacional, Obras Públicas e In-

; a propuesta del Ministro Secretario de la
residencia del Gobierno, v previa deliberación del
onsejo de Ministros,

Dispongo
•articulo primero.—La caducidad de los permi-s de conducir por falta de revisión, que esta-fe el último párrafo del "artículo primero del
ecreto de veintitrés de diciembre de mil nove-

El Alcalde presidente de este Ayuntamiento
POZUELO DE ALARCON

Hace saber: Que en sesión de Pleno del día
4 de los corrientes ha sido aprobado por este
Ayuntamiento el*Presupuesto ordinario formado
para el año 1959, y se expone al público en la
Secretaría de esta Corporación, por término dequince días, contados desde el siguiente d la fe-

NAVACERRADA
Quedan expuestos al público en la Secretaría de

este Ayuntamiento, durante las horas de oficina,para oír reclamaciones, los documentos confección
.nados para el año 1959 que a continuación se re-lacionan :

Presupuesto municipal ordinario.
Ordenanzas de exacciones de arbitrios.Patente Nacional de Circulación dé Automó-viles.
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PROVINCIA DE MADRID

Vengo en disponer

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO de 9 de octubre de 1958 por el que se

declaran diez días de luto nacional con motivo
del fallecimiento de Su Santidad el Papa Pío XII.

bfeTlos'Htn? 11^ l Sfte'A n° Se eatenderá aP1¡ca-We a los titulares de los de primera y primera es-pecial que acrediten haber solicitado el examen
dfch°o aTA áentr-° óe- l0-s plazos q« *SSS
™J°' y Sm W'cio del resultado del mis-

Dado ep Madrid, a seis de octubre de rñil no-vecientos cincuenta y ocho.

tivnfí?!? *ínm*>.-,Por los Ministerios respec-tivos se dictarán las disposiciones necesarias parael cumplimiento de este Decreto,

Como testimonio del profundo dolor que la Na-
ción española siente por el fallecimiento de SuSantidad el Papa Pío XII

FRANCISCO FRANCO

aScul PS TÓ? d,e CS? edÍCt°' "&*orden»
reí& * á 6 La ley de R¿g*™¡n Local, textorefundido a fm de que pueda ser examinado porlos contribuyenes de este Municipio y por las En-tidades interesadas y formulara Redamacionesante la Delegación de Hacienda de la provincia
tví/U^qT, a -de, laS causas indicada* ela*ticulo 684 del citado texto, y por las personas que
D^ prtíCUí° 5Ve la P^ia ordenación.Dado en Pozuelo de Alarcón, a seis de octubrede mil novecientos cincuenta y ocho.—El Alcal-de, K. Jesús de Rozas



(O—37-372.)/G. C.—4.328)

San Martín de Valdeiglesias, a 22 de
septiembre de 1958. — El Alcalde-Presi-
dente, Juan Antonio Blandin.

La citada' subasta se llevará a cabo
bajo mi presidencia o la del Concejal
en quien delegue, teniendo muy en cuen-
ta las disposiciones de los artículos cuar-
to y quinto del Reglamento de Contra-
tación. '

Si por cualquier circunstancia fuere
desierta la misma, tendrá lugar en se-
gunda convocatoria el día 15 de noviem-
bre, a las >misma hora y bajo las mismas
condiciones y precios anunciados.

Los licitadores- deberán hallarse pro-
vistos del certificado profesional de la
clase D y Hoja de compras de los ane-
xos.

Los pliegos de condiciones,- tanto fa-
cultativas como económico-administrati-
vas, se encuentran de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento por los
plazos reglamentarios y a disposición del
público y de una manera especial para
todos aquellos licitadores que pueda in-
teresarles.

Se establece como tipo para la licita-
ción el de veinticinco mil pesetas, y co-
mo precio índice, a los efectos determi-
nados en la Norma décima de la citada
Orden, el de treinta y un mil doscien-
tas cincuenta pesetas (salvo disposición
posterior de la Superioridad).

Es objeto de subasta la extracción de
tocones en las parcelas G, H, I, J, K y
L, en una extensión que tiene por lí:
mite los de las,parcelas, ,cuyo volumen
ha sido aforado por el Distrito Forestal
en ciento veinticinco metros cúbicos de
leña, clasificados en el grupo tercero de
la Norma primera de la Orden de 4 de
octubre de 1952.

El día 31 del próximo mes de octu-
bre, y hora de las doce.de su mañana,
tendrá lugar en la Casa Consistorial de
este Ayuntamiento la subasta pública de
los aprovechamientos leñosos (tocones)
del monte número 54 del Catálogo, de-
nominado «Navahoncil», agregados y
otros, por el plan forestal 1958*59.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

(O.—37-375)

Decoración de capacidad.— El que sus-

cribe, a los efectos del articulo 30 del Re-

subastas
Modelo de proposición para las demás

Don , vecino de , provincia
de , de años de edad, enterado
del anuncio de subasta de aprovecha-
miento de en la finca Monte Pinar,
año forestal 1958-59, ofrece por el apro-
vechamiento la cantidad de pesetas
(en letra), aceptando los pliegos de con-
diciones facultativas y económicas.

Guadarrama, de de 1958.
El interesado.

presentar contra el mismo, en dicha de-
pendencia, las reclamaciones que esti-
men convenientes, dirigidas^al ilustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda, con

tamiento por espacio de quince días,
durante cuyo plazo podrán los vecinos

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 30 de sep-
tiembre próximo pasado y con el quorum
superior a las dos terceras partes de sus
miembros, aprobó, en principio, llevar a

F^rnPTATefecto un suplemento de crédito, median- tL co^UKlAL,

te transferencias de otras partidas, cuyo Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
detalle consta en aquél. \ supuesto municipal ordinario para el ejer-

Lo que hago público para general co- 1 cicio de 1959, estará de manifiesto al
nocimiento, a fin de que durante los j público en la Secretaría de este Ayun-
quince días subsiguientes a la publica-
ción del presente edicto se puedan fot-
\u25a0mular reclamaciones.

Nayalcarnero, 2 de octubre de 1958,
calfle (Firmado).

(G. 0-4-282) (OA37.357)

La subasta se verificará conforme a
lo establecido en el artículo 34 del Re-
glamento de Contratación de 9 de enero
de 1953. Las proposiciones se admiti-
rán por espacio de veinte días hábiles,
contados a partir del siguiente, también
hábil, de aquel en que aparezca este

anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, hasta las catorce horas, cele-
brándose el acto de apertura de las p.i-

cas presentadas al siguiente día hábil, en
el Salón de Actos de esta Casa .Consis-
torial v bajo la presidencia del señor Al-
calde o Teniente en cjuién delegue; un
miembro de la Comisión de Montes; un
representante del Distrito Forestal, y lo*

señores Interventor y Secretario de la

Corporación, dando este último fe *i

acto. Toda proposición deberá venir rein-

tegrada conforme a la vigente ley <&

Timbre y con el sello municipal, a ra-
zón de cinco pesetas por cada mil o trac-

ción de éstas de la fianza provisional a

constituir, debiendo acompañarse un

declaración jurada del proponente mani-
festando no sé halla incurso en laS í^
sas de incompatibilidad o iQcaP*'; lb

A¿
que señalan los artículos 4.0 V 5- .
Reglamento de Contratación de las^
poracione's Locales, así como el res., 1

do de haber constituido la fianza p>

sional, no admitiéndose las que no cu

plan este requisito o no se ajustei
modelo que al final se inserta. .¿0

Todo'aquel que presente PT0P°:úáa d
en nombre de tercera persona o en

deberá acompañar poder previ

bastanteado a costa del licitador por

señor Secretario de la-Corporación
Los pliegos de condiciones, tan^ #

cultativas como económicas; se
manifiesto en la Secretaria de es«
tamiento, durante las horas de d.e^
torce, los días no feriados que m

hasta el día del remate genera*
Lo que se hace 1

conocimiento v cumpliendoJ° !aIT1e"-
en el articulo 25 del vigente K

to de Contratación de las Corpor

Locales.

ponente.

La fianza provisional a constituir será
equivalente al 4 por 100 del tipo base de
licitación y la definitiva equivaldrá al
6 por 100 del importe en que resultare
adjudicado el aprovechamiento, debiendo
constituirse ésta en metálico o en valo-
res del Estado, admitiéndose entre és-
tos las Cédulas de Banco de Crédito Lo-
cal de España, o en créditos liquidados

.por esta Corporación a, favor del pro-

Anuncio tía subasta efe maderas
Es objeto de la presente subasta eí

aprovechamiento de siete lotes de ma-
dera procedentes del monte «Pinar y
Agregados», de los Propios de esta Vi-
lla, y uno del monte «Pinar Baldío», de
las pertenencias de Cercedilla y Nava-
cerrada, con atrreglo a los pliegos de con-
diciones facultativas y jurídicas y eco-
nómico-administrativas aprobadas por el
Pleno del Ayuntamiento y por los tipos
de tasación que se consignan en las con-
diciones particulares de cada uno.

(O.—37-359)

CERCEDILLA

(G. O—4.283)

El Escorial, 2 de octubre de 1958.-^
El Alcalde (Firmado). -

La Matrícula del Arbitrio municipal de
sola-rés sin edificar con las asignadas a
los contribuyentes en virtud de la revi-
sión de valores practicada, correspon-
diente al presente año 1958, se encuen-
tra expuesta al público por plazo de
ocho días para oír reclamaciones, que
podrán formularse en >la Secretaría de
este Ayuntamiento en forma reglamen-
taria. Transcurrido dicho plazo sin re-
clamaciones o resueltas las que se pre-
senten, se procederá al cobro de las co-
rrespondientes cuotas en período volun-
tario.

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo n de la Ordenanza
del Arbitrio. .

VIERNES 10 DE OCTUBRE

(°-—37-358)

(0.—37-36o)

arreglo al artículo 682-2 de da ley de R¿.
gimen-Local, texto refundido.

El Escorial, a 2 de octubre de 1958.—
El Alcalde (Firmado)

(G. C.—4.276)

(G. C.—4.284)

Lo que hago público a los efectos-del
artículo 696-2 de la ley de Régimen Lo-
cal, a fin de que contra el mismo se
puedan presentar las reclamaciones u
observaciones pertinentes, durante el pla-
zo de quince días.

Navalcarnero, 2 de octubre de 1958. —>
El Alcalde (Firmado).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex-
traordinaria celebrada él día 30 de sep-
tiembre próximo pasado, y con el quo-
rum superior a los dos tercios de sus
miembros, aprobó el anteproyecto de
Presupuesto extraordinario * que se tra-

mita para la construcción de dos fuentes
públicas en los sectores Sur y Oeste de
esta Villa.

Guadarrama, de de 1958
(Firma del solicitante.)

(G. C.—4.279) (0.-?-37,355)

NAVALCARNERO

glamento de Contratación de 9 de ene-
ro de. 1953, declara bajo su responsabi-
lidad que no está afecto de incapacidad
ni incompatibilidad alguna para optar a
la subasta anunciada por el Ayuntamien-
to de Guadarrama, sobre aprovechamien-
to de en el Monte Pinar.

(G. C—4.331)

Lozoyuela, 30 de septiembre de 1958
El Alcalde (Firmado).

Las Ordenanzas de exacciones muni-

cipales aprobadas por este Ayuntamien-
to para el próximo ejercicio de 1959, se
hallan expuestas al público por término
de quince días, para oír reclamaciones.

LOZOYUELA

(O,—37-377)(G. C.-4-334')

Cenicientos, a 3 dé- octubre de J95 8-—
El Alcalde, David Ramos.

CENICIENTOS
Instruido expediente de suplemento de

crédito sin transferencia para atender al

pago de obligaciones cuyo detalle-cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en ia. Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, a' los efectos Je oír re-
clamaciones. . . \u25a0

Horcajo de la"Sierra, 2 de octubre de

1958.—El Alcalde, Juan del Pozo.

(G. C—4.278)
\u25a0 (O.—37-353)

ciones

HORCAJO DE LA SIERRA
Instruido expediente de suplemento de

crédito núm. 2, para atender obligacio-

nes cuyo detalle consta en aquel, con im-

putación al superávit del ejercicio ante-

rior se hace público que se halla ex-

puesto dicho expediente en la (Secretaria

del Ayuntamiento por término de quin-

ce días a los efectos de oír reclama-

b) Saldo existente en la Hoja de Com-
pras er»; el día de la fecha de subasta ......

Guadarrama, de de 1958.
El interesado.

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que posee
el Certificado Profesional reseñado y Ho-
ja de Compras núm. , de las relati-
vas a} mismo, cuyas características en re-
lación de referencia son las siguientes:

a) Capacidad, máxima de adquisición
relativa a la Hoja de Compras presen-
tada.

Don , de años de edad, na-
tural de , provincia de , con
residencia en ., calle de , núme-
ro , en representación de , lo
cual acredita con , en posesión del
Certificado Profesional de la clase ,
número , en relación con la subas-
ta anunciada en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, de fecha ... de...... de 1958, en el Monte Pinar, ofrece
la cantidad de pesetas (en letra).

Modelo de proposición para subasta
de maderas

Al día siguietae hábil de transcurridos
veinte, también hábiles, de la publicación
del presente en el Boletín Oficial de ¡a
provincia, tendrán lugar en este Ayunta-
miento, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue, las su-
bastas siguientes:

Primer lote, de 344,645 m. c. de. ma-
dera y 84,816 m. c. de leña en el Monte
Pilar, bajo el tipo base de licitación de
292.769,60, y. precio índice de 365.962
pesetas.

Segundo lote de 379,258 m. c. de ma-
dera y 112,955 m.- c. de leña en el Mon-
te Pinar, bajo el tipo base de licitación
de 165.956,97 pesetas, y precio índice de
207.646,21 pesetas.

Aprovechamiento apícola en el Monte
Pinar, con 1.000 colmenas movilistas, y
tipo de tasación de 10.000 pesetas.

Aprovechamiento de pastos del Monte
Pinar para 2.860 lanares, 200 vacuno y
80 mayor, bajo el tipo de tasación de

75.000 pesetas.
Las subastas comenzarán a las once

de la mañana por el orden indicado.
Las proposiciones se presentarán en la

Secretaría de esté Ayuntamiento, duran-
te las horas de oficina hasta el día ante-

rior hábil a la subasta, a las trece horas.
Podrán tomar parte én las subastas de

madera los poseedores de carnet profe-
sional de las clases A, B, C, siendo obli-
gación por parte de los proponentes pre->
sentar en la Mesa, en el acto de la subas-
ta, el certificado profesional y Hoja de
Compras anexa, sin cuyo requisito sería
desestimada la oferta, y también se acom-
pañará el documento que acredite la cons-
titución de la garantía provisional y de-
claración de capacidad.

La garantía que han de prestar los li-
pitadores para tomar parte en la subasta
será del 3 por 100 del tipo base de lici-
tación.

Padrón de la Riqueza Rústica.
Padrón de la Riqueza Urbana.~
Lista cobratoria impuesto municipal

s/" Rústica.
Lista cobratoria impuesto municipal

s/ Urbana.
Navacerrada, 25 de septiembre de

1958. —El Alcalde (Firmado).
(G. C—4.330) (O.—37-374)

GUADARRAMA

Deberán ser reintegradas las proposi-
ciones con póliza de seis pesetas.

De quedar desierta alguna de las su-
bastas, se celebrará una segunda a los
ocho días siguientes en la misma forma
y condiciones.

Guadarrama, 2 de octbre de 1958. —El
Alcalde (Firmado).

(0.—37-36i)(G. C—4.285)

Lo que hago público para general co-
nocimiento, quedando de manifiesto el
expediente en la Secretaría de este Ayun.
tamiento durante el plazo de quince días,
de acuerdo con el artículo 722 de la ley
de Régimen Local. *Navalcarnero, 2 dfex.octubre de 1958.—.
El Alcalde (Firmado).

4.
0 QueSará asimismo sin efecto al-

guno la Ordenanza núm. 37, relativa al
reconocimiento .sanitario de la uva des-
tinada al abastecimiento público, por ha-
ber sido transformada én otra Ordenan-
za, denominada «Para la exacción de de-
rechos por la prestación del servicio mu-
nicipal sobre contratación de vinos», y
cuya Ordenanza queda pendiente de
aprobación hasta que por la Comisión de
Hacienda se finalice el estudio que reali-
za actualmente sobre el particular.

nos»

3-° Queda s i n efectividad alguna,
hasta tanto por los técnicos no se lle-
ven a efecto las valoraciones, la Orde-
nanza núm. 31, relativa al «Arbitrio so-
bre incremento del valor de los terre-

2.° Por lo que respecta a la Ordenan-
za núm. 3, «Arbitrios sobre perros», se
modifica la tarifa en el sentido de que
por cada perro de cualquier clase satis-
farán la cuota anual e indivisible de 25

D) Obras de cuantía inferior a 500
pesetas', 12 pesetas.

A) Obras de nueva planta, el 1 %
del importe del presupuesto.

B) Obras que no sean de nueva plan-
ta, el 2 % del presupuesto.

C) Obras cuyo presupuesto oscile
entre 500 a 1.250 pesetas, 30 pesetas.

i.° Por lo que respecta a la Orde-
nanza núm. 13, sobre licencia de cons-
trucción, se extracta a continuación las
tarifas:

1

;

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex-
traordinaria del día 30 del próximo pa-
sado mes de septiembre, y con la asis-
tencia de más de las dos terceras "par*
tes de sus miembros, acordó f

prorrogar
para el próximo ejercicio de 1959 las Or-
denanzas de exacciones que rigieron du-
rante el corriente ejercicio de 1958, con
las siguientes modificaciones:



\u25a0pon - - anos Lie euao, na-
tural cíe , provincia de ....... con

residencia en calle de , nú-
mero \u25a0•\u25a0\u25a0\u25a0-, en representación de ,
lo cual acredita con en posesión
de j Certificado profesional de la clase

núm. , en relación con la su-
basta anunciada en el Boletín Oficial
de la provincia de fecha , en el mon-
te , de las pertenencias de ,

'ofrece por el lote núm la canti-
dad de (en letra y número) pe-
setas':

Por el presente edicto se hace saber
que por el señor Abogado del Estado
y bajo el núm. 112, de 1958, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adrriinis-
trativo sobre revocación acuerdo JuradoProvincial de . Expropiación de 12 de
abril de 1958, referente a expropiación
forzosa de la finca núm. 164 del Pro-
yecto Sector de San Blas, segunda fase,
propiedad de don Pedro Avila Gómez.

El presente se publica para que sirva
de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo 64 de la vigente ley de
lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

(G. C-4.176)

Madrid, 27 de septiembre de 1958. —E¡ Secretario (Firmado).

Madrid, 26 de septiembre de 1958—£i Secretario (Firmado).
(G. C.-4.165)

Por el presente edicto se hace saberque por el señor Abogado del Estadoy bajo el núm. 131, de 1958, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-»administra-
tivo sohre revocación acuerdo JuradoProvincial de Expropiación de 30 deabril de 1958, referente a valoración por
expropiación forzosa de la "finca núme-ro 18 M-A del Proyecto Sector de San
Pascual, segunda fase, propiedad de don
Juan y don Ángel García Sáez. Expe-
diente 1.508, de 1958.

El presente se publica para que sirva
de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo 64 de la vigente lev de
lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público, a los indica-
dos efectos.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y en el tablón de anuncios de este
Jiuzgado, a dos de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.-^El Secreta-
rio (Firmado). —Ej Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Veinte W. C, siendo éstos tazas de
depósito alto, de loza, en color blanco.

Para'* cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
titrés del actual, a las once de su ma-
ñana; haciéndose constar:

Que dichos bienes salen a subasta por"v

primera' vez, en la cantidad de treinta
y dos mil novecientas cincuenta pese-
tas, en que han sido tasados, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del expresado
tipo.

Que para tomar parte en la misma
deberá consignarse previamente, en la
mesa del Juzgado7~"una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del ex-
presado tipo; y "

Qué el remate podrá cederse a un ter-
cero.

Treinta lavabos esmaltados en blan-
co, de 56 centímetros y 63 centímetros,
de las marcas «Unisan»'y «Sangra»,
con sus accesorios correspondientes (dos
grifos y válvula de desagüe).

Tres W. C. esmaltados en blanco,
marca «Roca», de depósito bajo.

Siete lavabos-lavaderos fregaderos,
marca «Sangra», esmaltados en blanco,
con ,sus peanas.

. Madrid, 27 de septiembre de 1958 —
El Secretario (Firmado).

(G. O—4.178)

El presente se publica para que sirva
,de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo 64 de.la vigente ley de
lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente edicto se hace saber
que por el señor Abogado del Estado
y bajo el núm. 78, de 1958, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis.
trativo sobre revocación acuerdo Jura-do Provincial de Expropiación de 12 de
marzo de 1958, referente a expropiación
forzosa de la finca núm. 443 del Pro-
yecto Sector de San Blas, segunda fase,
propiedad de don Pablo Escobar Gó-
mez.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(G. O—4.166)

Madrid, 26 de septiembre de 1958. —El Secretario (Firmado).

Por el presente edicto se hace saber
que por el señor Abogado del Estado
y bajo el^ núm. 67, de 1958, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación acuerdo Jura-
do Provincial de Expropiación *de 19 de
febrero de . 195*8, referente a valoración
por expropiación forzosa de la finca nú-
mero 65 del Proyecto Sector Parque Sur
de Madrid, Puerta Bonita,, propiedad de
don Victoriano Monje Aguacil.

El presente se publica para que, sirva
de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo' segun-
do del artículo 64 dfe la vigente ley de
lo Contencioso-Adrmnistrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

(G. C—4.167)

Madrid, 26 de septiembre^de 1958.^-
El Secretario (Firmado).

El presente se publica para que sirva
de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo 64 de la vigente ley de
lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente • edicto se hace saber
que por el señor Abogado del Estado
y bajo el núm. 128, de 1958, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación acuerdo Jura-
do Provincial de Expropiación de 30 de
abril de 1958, referente a expropiación
forzosa de la finca núm. 20, manzana A,
del Proyecto Sector San Pascual, segun-
da fase, propiedad de don Francisco Ló,
pez Magdalena. Expediente 1.514, de
1958.

* Lote núm: 2.-—Consta de 240 pinos,
con un volumen de 302,250. metros cú-
bicos y un precio, base de íicitación de
,360.888 pesetas y un precio índice de
451. 110 pesetas. La fianza provisional
a constituir será dé 14.435,52 pesetas.

Lote núm. 3.—Consta de 185 pinos,
con un volumen de 268,849 metros cú-
bicos y un precio base de licitación de
322.618,80 pesetas y un precio índice de
,4°3- 273)5° peSefas. La fianza provisio-
nal a constitifir'será de 12.904,75 pese-
tas.

Lote núm. 4.—Consta de 209 pinos,
con un volumen de 282,505 metros cú-
bicos y un precio base de licitación de
317.990,40 pesetas y un precio índice de
397-488_ pesetas. La fianza provisional a
constituir será de 12.719,60 pesetas.

Lote núm. 5.^Consta de 200 pinos,
con un volumen "de. 266,890 metros cú-
bicos y un precio base de licitación de
320.268 pesetas y un precio índice de
400.335 pesetas. La fianza provisional a
constituir será de 12.810,70 pesetas.

Lote núm. -6.—Consta de 205 pinos,
Con un volumen de 275,375 metros cú-
bicos y un precio base de licitación de
330-45c> pesetas y un precio índice de
4I3-o62,5o pesetas. La fianza provisio-
nal a constituir será de 13.218 pesetas.

Lote núm. «7.—Consta de 300 pinos,
con un volumen de 316,402 metros cú-
bicos y un precio base de licitación de
379082,40 pesetas y un precio índice de
474-603 pesetas. La fianza provisional a
constituir será de 15.187,36 pesetas.
., Plnar Baldío.—Lote núm. 2.—Consta
,de 156 pinos, con un volumen de 226,418
metros cúbicos y un precio base de lici-
tación de 271.928 pesetas v un precio ín-

c? de 339-9io pesetas. La fianza pro-
visional a constituir será de 10.877,10
Pesetas. 1

hace constar que estos lotes se ha-
"a" exentos de la entrega de cupo de
traviesas.

CercediUa 3 de octubre de 1958.—E1acalde, M. Arias.
(G. C.—4.333) (O.—37.376)

(Fecha y firm§ del proponente.)

Condiciones particulares de cada lote
Pinar y agregados. —\u25a0 Lote núm. i.—

Consta de 231 pinos, con un volumen de
334,016 metros cúbicos y un precio base
de licitapión de 400.819,20 pesetas, v un
precio índice de 501.024 pesetas. La fian-
za provisional a constituir será de pese-
tas'16.032,76.

(A.—11.812)

Y para su inserción en los periódicos
oficiales, expido 1a presente en Ma-
drid, a dos de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y ocho. —i El Secretario,
P. S., Leira.—El Juez de pri-
mera instancia, Miguel Granados.

Se hace público que por auto de vein-
tiocho de septiembre último se ha de-
clarado en expediente, seguido én este
Juzgado de primera instancia número
uno, Decano, de Madrid, en suspensión
de pagos a la Sociedad de «Productos
y Perfumes, S. A.» (P. Y. P. S. A.),
en estado de insolvencia provisional,
convocándose a los acreedores del sus-
penso a Junta general, señalándose
para su celebración el día dieciocho de
noviembre próximo, a las cinco de su
tarde, en el salón de actos del edificio
de los Juzgados de primera instancia,
sito en la calle deL General Castaños.
número uno

administrativo

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Cuatro docenas de vasos, de distin-
tos tamaños, para servicio de bar.

Treinta tazas, de diferentes tamaños,
para servicio de café.

Cincuenta platos ídem id. id.
Tres apliques de pared, dorados, en

forma cuerno.
Dieciséis tubos fluorescentes «Metal».
Un cartel luminoso, blanco y verde,

con la frase «Cervecería Riazor».
Una cámara frigorífica, eléctrica, de

dos cuerpos, montada por la Casa Se r
rrano, con tres, puertas de cristal en
la parte superior v tres de madera,
cierres en la inferior

Anaquelerías y mostrador, con 'servi-
cios de cerveza, sifón v agua.

Para cuyo remate, que se celebrará
en 'la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la callé del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
ticinco de octubre' actual, a las once ho-
ras; haciéndose constar:

Que dichos bienes salen a subasta
por segunda vez, en la cantidad de cin-
cuenta y. siete, mil trescientas dieciocho
pesetas con setenta y c:nco cent:

Un ventilador giratorio «AEG».
Una cocina de gas «Benavent», con

seis puntos.

Veintiséis sillas de madera, haciendo
juego, todas ellas barnizadas en color
claro.

Cuatro mesas veladores, cuadrados, ce
cuatro patas, de «ladera.

Treinta botellas, de diferentes marcas
y licores (casi en su totalidad vacías).

Tres veladores de madera, cuadrados,
más pequeños, con tablero pintado en
amarillo.

Una registradora «Regina», eléctrica,
de 70W-120V.

Un molino, igual marca que la cafe-
tera.

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de esta capi-
tal, en los autos ejecutivos, promovidos
por don Jesús Sanz y García de Pare-
des,' contra don Manuel Rodríguez Ra-
mos, sobre pago de pesetas, se sacan
a la venta en pública subasta, y por
segunda vCz, los siguientes:

Una cafetera de dos portas, marca
«Gaggia», niquelada, con brazos én par-
te superior.

Waá balanza, marca «Balcart», nú-
mero 85.885, hasta seis kilogramos.

Un termo «Tem».

Quince bañeras esmaltadas en blanco,
completas, con sus accesorios (dos gri-
fos y válvula de desagüe), de 172 centí-
metros de largo cOn 71 de ancho, mar-
ca «Roca».

EDICTO

En virtud de providencia dictad^ en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número seis, de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos promovi-
dos por el Procurador señor Padrón, en
nombré de don Jaime Bercovitz. Haimos,
contra don Francisco Alonso Arñat, so-
bre pago de pesetas, se sacan a la ven-
ta en pública subasta y por primera vez
los'siguientes bienes:

El presente se publica para que sirva

de emplazamiento a los coadyuvantes,:
según lo prevenido en el párrafo según- j
do del artículo 64 de la vigente ley de I
lo Contencioso-Administrativo.

Por el presente edicto se hace saber
que por el señor Abogado del Estado
y bajo el núm. 68, de 1958, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación acuerdo Jura-
do Provincial de Expropiación de 19 de
febrero de 1958, referente a expropia-
ción forzosa de la finca núm. 19 del;
Proyecto Sector de San Blas, segunda,
fase, propiedad de don Teófilo. Rodrí-
guez Ruiz.

p T
,

PUp
r C Presente edicto se hace saber

vba-POr, el señor Abogado del Estado
Wuesi-n DÚm- I37' de 8' ** ha in"
tivo K

reCurso contencioso-administra-
v¡ncial 7 revocac'°n acuerdo Jurado Pro-
de iq.o

ExPr0Piación de 14 de abril
Pron? 5 -!í referente ,a valoración por ex-
nian ° n forzosa de la finca núm, 5,zana D, del Proyecto Sector San

/Modelo de proposición
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, de
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(A.—11.S13)

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6

con

EDICTOS

(G. C.-4.177)

Madrid, 27 de septiembre de 1958.—El Secretario (Firmado).

ix> que se hace público a los indica-
tíos efectos

ña Fuí' P
da faSe

'
Pr(?piedad de do-na Lugenia Campuzano del Olmo. Ex-pediente 1.444. de 1958.

El presente se publica para que sirvaae emplazamiento a los coadyuvantes
según lo prevenido en el párrafo segun-do del artículo 64 de la vigente ley deJo Lontencióso-Admiriistrativo.Lo que se hace público a los indica-dos efectos.

(G. C.—4.164)

_ Madrid, 26 de septiembre de ,1958 —El Secretario (Firmado).

b) Saldo existente en la Hoja de
compras en el día de la fecha de subas-
ta

i los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que po-
see el Certificado profesional reseñado y
Hoja de compras núm. de ¡as rela-
tivas al mismo, cuyas características, en
relación con la subasta de -referencia, son
las siguientes: • '

a) , Capacidad máxima de adquisición
relativa a la Hoja de compras presenta-
da ' •



provincia

Y para que sirva de notificación la
providencia preinserta a la demandada
doña Mercedes Sánchez Rodríguez, cuyo
domicilio se desconoce, se inserta el
presente en el Boletín Oficial de esta

da por contestada la demanda, hacién-
dole saber este proveído por medio de
edictos, que se fijará uno en el sitio
público ¡de costumbre de los estrados de
este Juzgado y se insertará otro en el
Boletín Oficial de esta provincia, que
se entregará para ello al Procurador
señor Escrivá, y notifíquesele las de-
más resoluciones que se dicten en los
estrados del Juzgado. —Lo mandó y
firma Su Señoría; doy fe.—Servan—
Ante mí, P. S., Ceferino López (ru-
bricados).

(4—11.825) Dado en Madrid, a veintinueve de
septiembre de mil novec;entos cincuenu
y ocho.—El Secretario, P. S., Ceferm»
López.—El Juez de primera instancia.
Víctor Servan.

vincia

Y para que sirva de notificación 'asentencia preinserta a los demandados.rebeldes don Enrique, don Fernando
doña Angela, doña Juana y doña Peí
tra Martínez Hortal, como herederos ¡e
don 43odofredo Martínez Martínez, se
expide el presente edicto para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-

•Dicha sentencia fué Jeída y p Ub!¡_
cada en el \ día de su fecha.

sición.de la parte acrora el expresad*
local, bajo apercibimiento de larmiento si no lo verifican, y con exprés*
imposición a los mismos demandado*de las costas del juicio.—Así p0r Pstmi sentencia, que a los demandados re*beldes, además de notificarse en estrá^dos, se les notificará en la forma qú«
la Ley determina, si dentro de terce-odía no se solicita por la parte actorasu notificación personal, lo pronuncio
mando y firmo.—Víctor Servan (.rubri-
cado)».

Y para su publicación en el -Boletín
Oficial de esta provincia, expido, ejl
presente en Madrid, a tres de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho. —El Secretario, José María López-Orozco.
El Juez de primera instancia, Víctor
Servan.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la ---es-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Que los títulos, suplidos por certifi-
cación del Registro, se hallan de ma-
nifiesto en Secretaría, y los licitadores
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto, el diez por
ciento efectivo del tipo de subasta de
la finca en que intente licitar, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que la consignación del precio se ve-,

rificará dentro de los ocho días siguien-
tes al. de la aprobación' del remate..

Que si se hicieren dos posturas igua-

les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Hago saber: Que en los autos de
que se hará mención, se ha dictado la
sentencia, cuya cabeza y fallo son 'os
siguientes:

EDICTO

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia número
siete, de esta capital.

(A.—11.829)

Dado en Madrid, para su publicación
«n el Boletín Oficial de esta provin-
cia y en el tablón de anuncios de este
Juzgado, el día seis de octubre de mil
novecientos cincuenta y ocho.-^El Se-
cretario (Firmado-). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberá consignarse previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del tipo
expresado, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

del mismo,

por primera vez, en la cantidad de cien-
to ochenta mil pesetas, en que ha sido
tasado, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dos terceras partes

Que dicho vehículo sale :a subasta

número uno, se ha señalado el día vein-
tinueve del actual, a las once de su ma-
ñana; haciéndose constar:

Un automóvil camión de viajeros,
marca «Ford», matricula de Madrid,
número 52.276, de veintinueve plazas,
dos puertas, seis ruedas, con motor
marca «Barreiros-Diesel», núm. 65.545.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de, este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

En virtud de providencia dictada en
el día, de hoy por el señor J|uez de pri-
mera instancia número seis, de esta .ca-
pital, en autos ejecutivos, -, promovidos
por el Procurador señor' Roncero, en
nombre de la Sociedad Repuestos Ara-
gón (S. L.); contra don Gregorio Mu-
ñoz Juan (Empresa Muñoz), sobre pago
de pesetas, se saca .a- la venta en oú-
blica subasta, y por primera vez, el si-
guiente :

EDICTO

Sentencia
«En la Villa de Madrid, a diecinueve

de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. — El señor don Víctor
Servan Mur„ Magistrado, Jíu,ez de pri-
mera instancia número siete, de los de
esta capital, habiendo visto los presen-
tes autos incidentales, seguidos entre
partes: de una, como demandante, don
Victorino Fernández Navia, mayor dé
edad, casado, industrial, y de esta ve-
cindad, con domicilio en la plaza de
San - Miguel, número segundo, repre-
sentado, por el Procurador don Ma-
nuel García-Busteío y Gómez y defen-
dido por el Letrado don Jesús Camar-
go; y de otra, como demandados, doña
Josefa Martínez Hortal, mayor de edad,
sus labores, asistida' de su esposo don
Francisco Menéndez, mayor de edad,
empleado, vecinos de Madrid, con do-
micilio en Eugenia de Montijo, núme-
ro veintinueve, como hija la primera y
heredera de don Godofredo Martínez
Martínez, representada en turno de ofi-
cio por él Procurador don Jesús Herre-
rra Soler y defendida, asimismo, pqr el
Letrado don Andrés García Ramírez;
y contra los demás herederos de don
Godofredo Martínez, llamados don En-
rique, don Fernando, doña Angela,
doña Juana y doña Petra Martínez Hor-
tal, cuyas demás circunstancias no
constan por hallarse declarados en re-
beldía por su incomparecencia en autos,
sobre resolución de contrato de arren-
damiento

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, instados por el Procu-
rador señor Escrivá de Romaní, en
nombre de don Jesús Rodríguez Fer-
nández, contra doña Mercedes Sánchez
Rodríguez, su esposo, don Ángel Ma-
rino Pérez; doña Mercedes Rodríguez
Molino, y su esposo, don Vicente Sán-
chez Medina, sobre reclamación de
cantidad, en los que se ha dictado la
siguiente

EDICTO

Don, Víctor Servan ,Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia número
siete, de esta capital.

Qué servirá de tipo de subasta, para
la primera de las fincas, el de cinqo mi-
llones cuatrocientas cuarenta y siete
mil trescientas cuarenta y siete oese-
tas con setenta y cuatro céntimos,-, y
para la segunda, el de seis millones
ciento setenta y siete mil seiscientas
ochenta y cuatro pesetas con veinticua-
tro céntimos, rebajado ya^el veinticinco
por ciento del tipo que sirvió para la
primara subasta, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de indicados tipos.

Que se llevará a efecto, por separa-
do, en cuanto a cada una de las fincas.

Que dicha subasta se celebrará, do-
ble y simultáneamente, ante este Juz-
gado y el de igual clase de Sabadell.

Para cuya subasta se ha señalado el
día ocho de noviembre próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado y el de igual clase de Sabadell,
bajo las condiciones siguientes:

Segunda.—«Porción de terreno para
edificar (hoy edificado), sito en térmi-
no de Sabadell, provincia de Barcelo-
na, de extensión superficial de diez mil
ciento veinticinco metros, equivalentes
a doscientos sesenta y ocho mil ocho
palmos cuadrados ,setenta y cinco dé-
cimas. Linda: por el Norte, con línea
de ciento doce metros, con la calle de
Clemente Isaura; por el Este, en línea
de noventa metros cincuenta centíme-
tros, con la calle de Campoamor; por
el Sur, en línea, de nove\nta metros,
con el paseó de Espronceda, y por el
Oeste, en una línea de ciento doce me-
tros setenta y cinco centímetros, con
la calle dé Goya».

Primera. —-«Porción de terreno para
edificar (hoy edificado), sito en térmi-
no d& Sabadell, en la provincia de Bar-
celona, de extensión superficial siete mil
seiscientos cincuenta metros cuadrados,
equivalentes a doscientos dos mil cua-
trocientos noventa y cinco palmos cua-
drados con cincuenta décimas de pal-
mo, también cuadrado. Linda: por el
Norte, con una línea de noventa me-
tros, con la calle de Santa Cecilia; por
él Este, con línea de ochenta y cinco
"metros, con la calle de Campoamor; por
el Sur, en línea de noventa metros, con
la calle de Clemente. Isaura, y por el
Oeste, en línea de ochenta y cinco me-
tros, con la calle de Goya».

Hago saber: Que ante este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo, a
instancia del Procurador don Rafael
Ortiz de Solórzano y Arbex, en nombre
del Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional, contra la entidad
«Urbanizaciones de Sabadell» (S. A.),
sobre reclamación de un crédito hipo-
tecario, intereses y costas; en cuyos
autos, por providencia de esta fecha,
he acordado sacar a la venta en pública
y segunda subasta, por término de vein-
te días y con la rebaja del veinticinco
por ciento del tipo que sirvió para la
primera, las fincas siguientes:

edicto

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia número
siete, de esta capital.

Juez, señor Servan. —Madrid, a trein-
ta de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. — Dada cuenta de las
anteriores diligencias, y, en su virtud,
no habiendo comparecido la demandada
doña Mercedes Sánchez Rodríguez a
ratificar su escrito de doce del actual,
ai haber sido encontrada en su domi-
cilio indicado en tal escrito por haber-
se ausentado del mismo, y no habien-
do, por tanto, comparecido en forma
en estos autos dentro del término del
segundo emplazamiento, se declara a
.dicha demandada en rebeldía y se la

Que estimando la demanda deducida
por el Procurador don Manuel García-
Bustelo y Gómez, en nombre y repre-
sentación de 'don Victorino Fernández
Navia, contra doña Josefa Martínez
Hbrtal y su esposo don Francisco Me-
néndez García, y demás herederos de
don Godofredo Martínez, llamados don
Enrique, don Fernando, doña An°-e!a
doñfi Juana y doña Petra Martínez Hor-
tal, debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento del local
planta baja de la casa señalada con el
número veintisiete de la calle de Calvo
Sotelo, hoy Eugenia de Montijo, nú-
mero veintinueve, del barrio de Car--
banchel. Bajo, de esta capital, conde-
nando a los demandados a estar v pa-
sar por esta declaración, y a que en
el término legal dejen libre y a dispo-

Fallo

de instalaciones de agua corriente, >u*

eléctrica, gas, calefacción central y ser-*

vicio de ascensor y montacargas, ';f"

ne tres huecos a la calle de Gurtubay,
seis al patio central, cuatro al pat«>
lateral izquierda y cinco al posterior.
Le corresponde, como accesorio, el

cuartq trastero designado con el nu-

mero doce en la planta'de semisótanc.
situado entre el paso de servicio v e

patio lateral derecha de la casa, co
una superficie, aproximada, de cua. _
metros y medio cuadrados, y linda:: p

su frente, con el repetido paso; de

cha, cuarto trastero, número once, c

rrespondiefite al piso cuarto derecn .
izquierda, el cuarto trastero numt

trece, correspondiente al cunto izqui

con patio lateral izquierda de la casa
de que forma parte el piso que se des-
cribe, y por la espalda o Norte, coi»

hueco de escalera, patios central, I»*
teral, izquierda y posterior,. y con Ia

casa de la calle de Jorge Juan. Dispone

de la calle,, de Lagasca, y en otra lí

ra principal, patio central; hueco de es-
calera de servicio, piso tercero, man»
izquierda, en otra linea, y patio pos-
terior; izquierda u Oeste, en dos líneas,
con casa número veintiocho y tremí*

En virtud de providencia dictada coi»
esta fecha por el señor' Juez de primera
instancia número nueve, de los de esta
capital,'en autos ejecutivoá, hoy en-eie-i
cución de sentencia, seguidos a instan-
cia del Banco Rural y Mediterráneo,
representado por el Procurador don To-
más Romero Nistal, contra don JoséMaría Arauz de Robles, sobre pago de
ciento veinticinco mil pesetas de pnn-.
cipal, y treinta -mil pesetas más que
se han calculado para intereses, gas*
tos y costas, se anuncia por primera
vez la venta en púbilca subasta, y tér-
mino de veinte días, del piso embar-
gado al deudor, por la cantidad en que
ha sido tasado, o sea la suma de seis-
cientas cincuenta .mil pesetas, descri-
biéndose el mismo en la siguiente forma:!

«Urbana.—Piso tercero, mano dere-i
cha, de la casa en esta capital, calle
de Gurtubay, número tres. Dicho pise*
se halla situado ten la quinta planta
del edificio, contando la de semisótanos
en la parte izquierda de dicho edificio,
mirando a éste desde la calle; se des-
tina a vivienda; tiene su entrada por
las escaleras comunes, principal y de-
servicio) ocupa una superficie, aproxi-
mada, de doscientos cinco metros cua-t

drados, distribuidos en vestíbulo, salón,
cuarto de estar, comedor, biblioteca,
tres dormitorios, ropero, dos cuartos de
baño, paso, oficio, cocina, despensa,
cuarto de aseo y dormitorio de servi-
cio, y linda: por su frente o Sur, con
calle de Gurtubay, patios central y li-

teral izquierda y hueco de escalera da-
servicio; derecha o Este, con piso ter-

cero, mano izquierda; hueco de escale*

EDICTO

VIERNES 10 DE OCTUBRE4

JUAGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 7

(A.—11.823)

JUZGADO NUMERO 9
(A.—11.817)

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 7

Providencia '

Que para tomar piarte en la subasta
deber-án consignar previamente, en la
*nesa del Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo
en cuestión, asi como que el remate po-

cero
Dado en Madrid, para su publicación

en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y en el tablón de anuncios de este
Juzgado, a dos de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.*—El Secre-
tario (Firmado) .^-El J¡uez de primera
instancia (Firmado).

«me es el setenta y cinco por ciento del
tipo que sirvió de base a la primera su-
basta, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del indicado tipo; y

G »

(A.—11.816) Dado en Madrid, a treinta de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
ocho. — El Secretario, P. S., Ceferino
López. —\u25a0 El 'Juez de primera instancia,
Víctor Servan.



JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 12

Madrid, dos de octubre de mil no-v-.- cientos cincuenta y ocho. —El Se re
\u25a0\u25a0i"o (Firmado).—El Juez de primeraa síancia (Firmado).

T "ombrad°s demandados, de ignora-do domicilio, como se verifica por el
presente, para que dentro de nueve díascomparezca en los autos contestando ala demanda, haciéndoles saber que 'as
copias simples piesentadas se encuen-tran reservadas a su disposición en Se-
cretaria, y apercibiéndoles que de nocomparecer les parará el perjuicio aque haya lugar en derecho.

da y Por a espa'<ia, el patio citado,
a] 'que tiene un hueco. El valor de la
parte privativa de este piso, en rela-
ción con el valor total deb inmueble, se
fija en siete enteros por ciento, e igual
cuota se le asigna en los elementos co-
munes del edificio, a los efectos de dis-
tribución de cargas y beneficios».

Inscripción. —Inscrita en el Registro
de la-Propiedad número uno, de los de
esta capital, con fecha 23 "de octubre
de 1957, al tomo 1*452, tomo 490 de
la Sección 3. a, finca n.043, f°»o 23,
inscripción tercera.

Para cuya subasta se ha señalado el
día diez de noviembre próximo, a Jas
doce de su mañana, en el local de este
Juzgado, sito en la calle, del General
Castaños, número uno, bajo las condi-
ciones siguientes:

(A.—11.821)

Se ha acordado convocar a la Tunta
Íovfemh ed?reS^ ara d día veintiocho Tenoviembre próximo, a las cuatro de latarde, en la Sala audiencia de este ]a~-
gado, sita en el piso segundo de lacasa numero uno de la calle del Ge-
ne\al A

Castaños, de esta capital.
Madrid, veintisiete de septiembre. dp

mil novecientos cincuenta y ocho.—ElSecretario (Firmado).—El Juez de pri-mera instancia (Firmado)

-al ÍÍ stTSsií 3 JÍd° deda^ -Pañía Mlrcan?r^ de pag°S la Com"

damente «GAMASaI-, didicTdaTTaaamr:S 1Ón
h dC, galletaS > P-tle dria,aca-ramelos chocolate, bombones y arru-

mo 'r13^' d? C^a «*idadf asimis-pr-iío'naf 0 * *"?"*<«*
Que el remate podrá hacerse a calidadde ceder a un tercero, y que loa expre-sados siete mil kilos de hierro se hallandepositados en poder del propio deman-

dado, en el almacén sito en la calle de
trabajadores, número ciento cincuenta y
tres, denominado «La Platina».

Dado en Madrid, para su publicaciónen el Boletín 'Oficial-de esta provincia,a cuatro de octubre de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario fFir-
?v )-

J
~E1 Juez de Prim?ra instancia,(r irmado).

Que sirve de tipo pafa esta primera
subasta la cantidad de cincuenta y seis
mil pesetas, en que pericialmente han si-do valorados los siete mil kilos de hie-rro objeto de la misma, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos ter-ceras partes del mencionado tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-dores el diez por ciento de expresada su-ma, sin cuyo requisito no serán admi-tidos.

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, en "la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
el diez por ciento del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Una motocicleta, marca «Lube» de
99 c. c, matrícula M.-142.930, "con
motor número LB-1.521.167 y bastidor-
numero TR-i9.445 , usada, ocho miT pe-
setas.

_ Por virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
quince, de Madrid, en autos ejecutivos
numero doscientos veinticuatro, del añomil novecientos cincuenta y siete pro-
movidos por don Manuel Cantó 'inies-
ta, representado por el Procurador se-
ñor -Díaz-Garrido, contra don RubénLauna Vicente, sobre reclamación de
pesetas, se anuncia a primera y públi-
ca subasta lo siguiente, embargado al
ejecutado:

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Y para su publicación, con la ante-lación necesaria, en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el de la - provincia, i
expido el presente, con el visto bueno
\u25a0del señor Juez, en Madrid, a cuatro de
octubre de mil novecientos cincuenta v
ocho.—El Secretario (Firmado).—Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(firmado).

Tercera
El piso subastado sale sin suplir pre-

viamente la falta de títulos de propie-
dad.

Esta primera subasta tendrá Bagar
a las once de la -mañana del día veinti-
siete de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho, en la Sala audiencia del
Juzgado de primera instancia número
quince, de Madrid, sito en el piso" se-
gundo de la casa número uno de la calle
del General Castaños, de Madrid.

(A.—11.811)

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea la cantidad de ocho mil
pesetas, no admitiéndose postura algu-
na que no cubra las dos terceras par-
tes de expresada suma.

Toda persona con deseos, de. tot.iar
parte en la subasta deberá consig-
nar previamente, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento en ejfectivo
metálico del tipo de subasta, sin. cuyo
requisito no. será admitido a licitación.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, ados de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—Él Secretario (Firma-
do). —El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Que el remate puede hacerse a calirdad de ceder a un tercero, y que los bie-
nes objeto de subasta se hallan deposi-
tados en poder de don Carmelo CrespoRodríguez, que tiene su domicilio en esta
capital, calle de Monederos, número seis,
primero D.

Que sirve de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de setenta -mil dos-
cientas setenta y cinco pesetas, o sea,
el setenta y cmco por ciento de la tasa-ción pericial de los bienes objeto de la
misma-y de la que sirvió de tipo parala primera, no admitiéndose postura al-
guna que np cubra las dos terceras par-
tes del mencionado tipo.

Que para tomar parte en el remate de-berán consignar previamente los licitado-res, en la mesa de! Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado ai efecto, una
cantidad igual, cuando menos, ai diez
por ciento de la que sirve de tipo para
la subasta, sin cuvo requisito no seránadmitidos.

Para cuya subasta, que tendrá luo-aren la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle del General Castaños,
numero uno, .se ha señalado el día vein-
ticuatro del corriente mes, a las doce de
su mañana, enunciándose al público sucelebración con las siguientes prevencio-
nes :

EDICTO
•_ En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia númerodiecisiete, de esta capital, mediante pro-
videncia de ésta fecha, dictada en losautos ejecutivos que se siguen en estereferido Juzgado, promovidos por áonürencio Bajo Gómez de Agüero, repre-
sentado "por el Procurador don FélixQuesada Más, contra «Industrias Metá-licas Coyfe, Sociedad Limitada», sobrereclamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, por segundavez, termino de ocho días v rebaja del'
veinticinco por ciento de su tasación, los
bienes muebles embargados en el men-cionado procedimiento, consistentes en la
maquinaria, herramientas, máquina deescribir y faroles *de chapa v metal quese detallan en.el informe pericial obranteen los autos.

Dado en Madrid, a cuatro de octubre
de mil novecientos cincuenta v ocho. —
El Secretario, P. D., Ángel Canales.
El Juez de primera instancia (Firmado^

(.4.-^11.819)

Dicha motocicleta se encuentra depo-
sitada en poder de don Juan Can.ió
Iniesta, domiciliado en Víctor Pradera,
número treinta y dos. bajo, donde po-
drá ser examinada por cuantas perso-
nas así lo deseen.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el aia de hoy por este Jluzgado de nri-m«ra instancia número once, en el juicio
ejecutivo que se tramita, 'a instancia de«on Antonio Rodríguez Molino, contray -Narciso--López del Campo, sobre
Pf?o de cantidad, se ha acordado sa-

a la venta de. nuevo en pública
«Dasta, y por pr \ merSL VjJZ| el auto _

21 un marca «Ci-ysler Rolland» de
sarU ' deScapotable, que ha sido fa-
*"? en veinte mil pesetas.

auri'
rema

J
te tendrá luSar en la Sala

'SÉ de, d% este Juz&ado- 'sit0 en la
uno i Ir Genera1' Castaños, número
a las H

treinta y uno del actual,
doQ» ,°Ce .de su mañana; previnién-°°se a los licitadores:
*ubTi Cl exPresado automóvil sale a

eMueahrrc-J' rÍmera íVez y P°r el t!R°
Postn • tasado, no admitiéndose
Parte.,! '"fe"0"* a las dos terceras

Qu
d ÜP° de tasación.

<feber¿ Par& .tomar Parte en el reínaie

tadoref Consi g'nar previamente los hci-'

* la ' y -!,n efcct ""°. el diez por ciento
Visito „ , exPresada, sin cuyo re-

CW "V^rán licitar; y
WgaL dep°s¡tario del automóvil cm-
P°, dom-v

°n Narciso L<ipez del Carn-
ee Duifc- ad° en esta capital, calle

Dado'" 63 ' núme,ro cincuenta y cinco.
ción en Pf n

n Madrid. Y para su inser-
ida tíOLETIN Oficial de esta pro-
ntos r - de octUDre de mil nove-
"o ÍF;rm

njUfnta Y ocho.—El Secreta-
ria ad°)--El Juez de primera ins-d (firmado).

(A.—11.809)

(A.—11.822)

2.a Otra tierra en la Arboleda, de
diecisiete áreas dos centiáreas, equiva-
lentes a mil setecientos dos metros cua-drados, o sean veintiún mil novecientosveintiún pies setenta y. seis décimos de
otro, cuadrados. Linda: Saliente, Po-
niente.y Mediodía, tierra de los herede-
ros -de doña Josefa de la Pedrueza, yNorte, la Arboleda.—Inscrita en el mis-
mo Registro, tomo ochenta y cinco, folio
ciento treinta y seis,/finca dos mil cua-
trocientos veintitrés.'

3." Otra tierra a la izquierda del ca-
mino de la Carrantona, de cabida cin-
cuenta y un áreas treinta y cuatro cen-
tiáreas, equivalentes a cinco mil ciento
treinta y cuatro metros cuadrados, osean sesenta y seis mil ciento veinticin-
co pies noventa y dos décimos de piecuadrados. Linda: Saliente, camino; Me-
diodía, otra de Joaquín Casado; Ponien-
te, Arboleda, -y Norte, tierra de Gregorio
García.—Inscrita en el mismo Registro,
tomo doscientos veintidós, folio "trece,
finca dos -mil doscientos cincuenta y uno.'

4 a Otra tierra en el camino de Vk
I cálvaro, de segunda clase, de cabida una,
hectárea dos áreas setenta y una centi-
áreas, equivalentes a diez mil doscientos
setenta y un metros cuadrados, o ciento
treinta y dos mil doscientos noventa pies
cuarenta y ocho décimas de otro, cuadra-dos. Linda: Norte, otra de doña Manue-la Albarrán; Levante, camino de Vicál-
varo; Mediodía, tierra de doña Cristina
Duvudel, y Poniente, herederos de donLino del Villar.—Inscrita en el mismoRegistro, tomo doscientos beho, folio
doscientos veintisiete, finca dos mil cien-
to cincuenta y tres.

5. a Otra tierra en el camino de Vi-
cálvaro. de cabida cuarenta y dos áreas
setenta y nueve centiáreas, equivalentes

1. Una tierra en el camino del Ce-
rro de la Cabana, de cabida una hectá-rea diecinueve áreas ochenta y tres cen-tiáreas, equivalentes a once mil nove-
cientos ochenta y tres metros cuadrados,o ciento cincuenta y cuatro mil trescien-
tos cuarenta y un pies cuatro décimosde pie cuadrados. Linda: Saliente el ra¿

mino; Mediodía, finta de Campoy; Po-
niente, otra de Manuela Vidales, y Nor-
te, con Vahnediano.— Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Alcalá de He-nares, tomo doscientos veintidós, foliodoce, finca dos mil doscientos cincuentay cuatro.

En virtud de providencia dictada conesta fecha por el señor Juez de primera
instancia número veinte, de esta capitalen los autos de procedimiento judicial su-
mario seguidos a instancia de doña Ma-na Luisa Alvarez del Pino, representa-
da por el Procurador señor Moreno, con-
tra la Empresa «Vallesolares, S.'a»-para la efectividad de un crédito hipote-

/ cano de doscientas cincuenta mil pese-
tas de principal, intereses y costas se
anuncia de nuevo, por segunda vez 'per
haber sido declarada en quiebra la ante-
rior, la venta en pública subasta de lasfincas hipotecadas, cuya descripción esla siguiente:

EDICTO

tan T EDICTO
Juez de Es-teve I?*™' Magistrado,

<J °ce Aa Primera instancia número
Ha¿ íabef n

apÍtal
doer. Que por auto de die(, ;_

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinti-
ocho del actual, a la s doce de su maña-
na, advirtiéndose:

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número diecisiete, de esta ca-
pital, en los autos de juicioejecutivo se-
guidos a instancia de don Salvador Amo-
rós Cerdán, representado por el Procu-rador don Santos de Gandarillas, contra
don Manuel Peláez Suárez, sobre recia-,
•mación de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez
y término de ocho días, y por quiebra
de la anterior, siete mil kilos de hierro
redondo de sesenta milímetros y en dife-
rentes tamaños de longitud, embargados
en dicho procedimiento.

también en ignorado domicilio, y con-
tra otros ha acordado se emplace a

EDrcro

El señor Juez de primera instancia
del número dieciséis, de esta cap;ral,
en providencia de esta- fecha, dictada
en autos incidentales, promovidos por
don Ramón Ballespín Quintero, sobfe
declaración de pobreza, para litigar en
juicio declarativo de mayor cuantía, so-
bre nulidad de operaciones particiona-
les y otros extremos, contra don Fer-
nando Ballespín Gracia, mayor de edad,
casado, y de ignorado domicilio, y
contra don Luis Antonio Ballespiti
Quintero, mayor de edad, soltero,

VIERNES 10 DE OCTUBRE
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JUZGADO NUMERO 17

Primera

(A.—11.810)

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la suma de seiscientas cincuenta
mil pesetas, en que ha sido tasado el
piso embargado y que se subasta, y no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo, pu-
diéndose hacer éste a calidad de ceder
a un tercero. JUZGADO NUMERO 20

Advertencias
Primera

JUZGADO NUMERO n

Segunda

Tercera

3

5

Cuarta

JUZGADO NUMERO 17



JUZGADO NUMERO 25

Servirá de tipo- para esta primera su-
basta la cantidad de cuarenta mil pe-
setas, fijado en la escritura de présta-
mo, sin que sea adriiisible postura al-
guna inferior a dicho tipo.

pa subasta, que tendrá lugar
en '.a Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de doce de la mañana del día
diez de noviembre -próximo, bajo las con-
diciones siguientes:

Primera

a CUj doscientos setenta y nue-
adrados, o cincuenta y cin-

co rn trece pies cincuenta y dos

décimos de pie cuadrados. Linda: Sa-
cón dicho camino; Mediodía, tie-

del Refugio; Poniente, don Lino del

Villar; v Norte, tierras de doña Josefa,
de la' Pedrueza. —Inscrita en el mismo
Rei . , -.-v doscientos veintidós, ro-

ntiséis, finca mil sete-

cíerr lenta y uno.

tro, folio doscientos dos, finca dos mil
doscientos cuatro, inscripción doce.

Para cuva subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de' doce 'de la mañana del di:-,

doce de noviembre, próximo, bajo, las
condiciones siguientes:

correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjmc'-amiento
Militarde Marina.

JUZGADO NUMERO 13
Hita Abaurrea (Ángel), natural de

Aoiz (Navarra), hijo de Fermín y. de
Escolástica, de veintitrés años, casado
de profesión ayudante de aparejador con
cTomicilio últimamente en 'Madrid,, calle
de Joaquín María López, núm. 17, pro.
cesado en causa instruida con .el núme-
ro 30, de 1957, _ por el delito de estu-
pro, comparecerá 'dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 13, de Madrid, para ser reducid
do a prisión, decretada por la Supe-
rioridad.Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el'diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.Servirán.de tipos para esta segunda

subasta el setenta y, cinco por ciento de
la vez anterior, o sean: para la primera
'finca, la cantidad 'de noventa y tres mil

setecientas cincuenta "pesetas; para la

segunda finca, dieciocho mil setecientas
cincuenta -pesetas; para la tercera finca,
cuarenta y ocho mil setecientas cincuen-
ta pesetas; para la cuarta finca, ochen-
ta y dos "mil quinientas pesetas-i y para
la finca quinta, cuarenta y cinco mil pe-
setas, sin que sean, admisibles posturas
inferiores a dichos tipos.

Tercera
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que 'se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de ia
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la' Secretaria de este Juzgado y se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Ségarra Bonet (Vicente), casado, de
profesión Profesor mercantil, domicilia-
do últimamente en Valencia, calle del
Rey Don Jaime, núm. 9, cuyas demás
circunstancias no constan, procesado en
causa por estafa, núm. 368, de 1955,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 13, de Madrid, para ser reducido
a prisión, decretada por la Superio-
ridad.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dichos tipos,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Isla Ceima (José), natural de Madrid,
hijo de José y de Carmen, de veintiocho
años, casado, industrial, y domiciliado
últimamente en Madrid, camino de la
Cuerda, núm. 5, procesado en caysa ins-
truida con el núm. 360, de 1957, por
falsedad, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 13, de Madrid, para ser
reducido a prisión, decretada por la Su-
perioridad en la causa instruida con d
número mencionado.

"Los'autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta

\u25a0del artículo ciento treinta y uno de la
-lev Hipotecaria estarán de -manifiesto en
la' Secretaría, y se entenderá qué todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción.

Las cargas o gravámenes anteriores.y
las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del aetor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad dé las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate. , .

Dado en Madrid, a seis de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
Jacinto García-Monge. —El "Secretario,
José Cabello. —(Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a seis de octubre de
mil novecientos cincuenta y ocho. —El
Secretario, P. S. (Firmado) .—Visto
bueno: El Jiiez de primera instancia, Ja-
cinto García-Monge

(A.—11.820)

JUZGADO NUMERO 18
En virtud de lo acordado en el su-

mario seguido en este Juzgado con el
número 173, de 1942, por robo, contara
Ramón Gutiérrez Ríos y Eulalio Renero
Esteban, se dejan sin efecto las requi-
sitorias que se publicaron con fecha 23
de noviembre de 1946, para su busca
y captura

Un armario persiana de dos puertas.
Un gábanero de madera y hierro.
Una mesa con tres cajones.
Un armario de tres'puertas, de oficina.
Dos sillas de 'madera.
Un archivador de madera con tres ca-

jones.. Un tresillo tapizado y dos butacas, ha-
ciendo juego, con una mesita central.

Dichos bienes se encuentran en las ofi-
cinas de la entidad demandada, calle de
Cedaceros, número cuatro, de esta ca-
pital.

Para el remate de los mismos se ha
señalado el día tres de noviembre pró-
ximo, y hora de las doce de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y regirán las siguien-
tes condiciones:

Una mesa de despacho con tres ca-
jones laterales y uno central.

Dos sillones tapizados y una silla, ha-
ciendo juego

Una percha de árbol.
Un armario ne d°s puertas con cris-

tal esmerilado.

Una caja de caudales, marca «H. de
V. Magdeburg».

Dos sillones y dos sillas de madera,
haciendo juego, de oficina.

Dos mesas de madera con dos cajo-
nes cada una. .

autos juicio ejecutivo promovidos por. la

Entidad «Gradson Construcciones, So-
ciedad Anónima», representada por el
Procurador don Manuel Sañtafé, -- con-
tra «Comercial Madrid, S. A.», sobre
cobro de-pesetas, se sacan a la venta en
pública y segunda subasta los siguientes
bienes, por quiebra de la anterior:

Un despacho, compuesto de una me-

sa, sillón, dos s: llas, mueble-librería v
estante y una mesa pequeña auxiliar.

Dos mesas de despacho, una de ellas
de cajón central y dos laterales, . y la
oira, con'tres cajones a cada .ado y uno
central.

Dos mesas auxiliares para máquina de
escribir, las dos con tres cajones al lado
derecho', una de ellas, y la otra, con ca-

jón.
Una máquina de escribir, marca «His-

pano Olivetti», modelo 40, núm. 186359.
Otra máquina de escribir, marca «His-

pano Olivetti», Lexicón , 80, número

291207.
Un armario de oficina de tres puertas.
Dqs armarios persiana, con entrepa-

ños.

Servirá de tipo la ' cantidad de dieci-
ocho mil setecientas cincuenta pesetas,
setenta y cinco por ciento del que sirvió
para la primera subasta.

No^se'admitirán posturas que no» cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo

Las cargas o gravámenes anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a uno de octubre de
mil novecientos cincuenta y ocho.—Ja-
cinto García Mbnge. —El Secretario, Jo-
sé Cabello. —(Rubricados.)

(A.=—11.818)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de'esta provincia ex-/

pido el presente, que firmo, con el visto
bueno del señor Juez:, en el lugar y fe-
cha expresada.—Doy fe.—El Secretario,
P. S. (Firmado"). —Visto bueno: El Ma-

gistrado J'uez de primera instancia nú-
mero veinte, Jacinto García Monge.

JUZGADO NUMERO 20

Luque Espejo (Nicolás), de treinta y
cinco años, natural de Montilla (Córdo-
ba), hijo de Nicolás y de Encarnación,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 20, de
esta capital, calle del General Casta-
ños, núm. 1, «a responder de los car-
gos que le resultan en el sumario nu-

mero 268, de 1958, que se instruye con-
tra el mismo sobre estafa, en el que se
ha decretado su prisión provisional J
que manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el número prime-

ro del artículo 835 de la ley de Enjui-

ciamiento Criminal.

Tercera

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Para el acto del remate, que, tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se fia señalado el día veinticinco
del corriente mes, a las once horas, ba-
jo las siguientes condiciones:

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
húmero veintidós, de Madrid, se trami-
tan autos en ejecución de sentencia, pro-
movidos por doña Carmen de León Ro-
dríguez-Herrero a la Sociedad Españo-
la de Pavimentación, S. A., en los que
he acordado la venta en pública subas-
ta, por primera vez, término de oche
días, de los bienes muebles embargados
(mesa de despacho,, máquina de escri-
bir, buró, estufa marca «Marconi», me-
sa de dibujo y otros objetos de oficinas),
depositados en poder de don Joaquín
Zuazo, con domicilio en la calle de Sa-
gasta, número cuatro, piso quinto iz-
quierda.

Para tomar parte en la subasta de-
tetan los licitadores consignar previa-
-mense sobre la mesa del Juzgado el diez
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a cuatro de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario (Firmado). — El Juez de»
primera instancia (Firmado).

(A.—11.815)

Pulido Méndez (Julián), de dwoocBO
años, de estado soltero, natural de wi*

dalajara, hijo de Juana, comparecerá e

término de \u25a0 diez días ante el Juzgan

de instrucción núm, 20, de esta cap

tal, calle del General Castaños, nume-

ro 1, a responder de los cargos que

resultan en el sumario núm. 20»,

1958, que se instruye contra eUw-

sobre estafa, en el que se ha deo'^l3.
su prisión provisional y que man°; reli ,
marle por requisitorias, como cor. p

dido en él número primero del ar

835 de la ley de Enjuiciamiento
minal

• Primera
Se tomará como tipo de la subasta la

cantidad de siete mil setecientas veinti-
cinco pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Madrid, a seis de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —El Secreta-
rio, Licenciado Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia, Antonio
Peral García.

-Segunda
Para tomar'parte en reí remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

(A.—-1 1.814)

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de procedimien-
to judicial sumario seguidos a instancia
de don Melchor López Antuniano, repre-
sentado por el Procurador señor Fermín
Gárcía-Ochoa, con la Empresa «Valleso-
lares, S. A.», hoy el tercer poseedor don

José'"Alonso López, para la efectividad
de un crédito hipotecario de veinticinco

le principal, intereses y cos-
nuncia de nuevo por primera

vez la venta en púbica subasta de la fin-
ca hipotecada, cuya desoripción es la si-
guiente:

Una tierra en término municipal de
Vallecas, hoy Madrid, a la izquierda del

camino de 'Carrantona, de veinticinco
áreas setenta y siete centiáreas, equiva-
lentes a dos m'il quinientos setenta y sie-

te metros cuadrados, o treinta y tres mil
ciento noventa y un pies setenta y seis
centésimas, cuadrados. Linda: Saliente;

camino de las Eras Altas; Mediodía, An-
tonia Olmos; Poniente, Antonio Roldan,

y Norte, camino.—Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Alcalá de Henares
en el tomo doscientos cincuenta y cua-

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hpy, dictada por el señor Juez de prv
mera instancia número veinticinco, en

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
güeldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos

JUZGADO NUMERO 21

Somovilla López (Eusebio) '¡ ta
, V

liado últimamente en esta &P*f¿
parecerá en término de diez: u

e. Juzgado de instrucción nurn.
estí capital, calle del General .&*

número 1, a responder a ios> «\u25a0« de
le resultan en el sumario num 3^
1958, que se instruye contra 1 .

sU

sobre robo, en eUue se ha decre

(B.-5-34^

VIERNES 10 DE OCTUBRE

Primera

(B.—3.266)

Cuarta (B.-5-2 56)

Segunda

Tercera

-(B—5-257)

Cuarta

JUZGADO NUMERO 22

(B.—5.255)

Primera

Segunda *

JUZGADO NUMERO 20

Cuarta (B.—5-24°)

REQUISITORIAS

6

ante
21, *



López Azor (Jerónimo), de veintisie-
te años, de profesión jornalero, domi-

ciliado últimamente en Barcelona, com-

areoerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción núm. 21, de
esta capital, calle del General Casta-
g¿s núm. 1, a responder a'los cargos
que'le resultan en el sumario núm. 291,

de 1958, que se instruye contra el mis-

mo sobre hurto, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y se manda
llamarle por requisitorias, como com-
prendido en el /número primero del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento

fe.—Gaspar ' Martínez Vázquez.—Ante
mi: Miguel M. Pereiro.—{Rubricados.)y para que sirva de notificación y em-plazamiento a los desconocidos parientes
del fallecido don Guillermo González de
a Peña, que estén dentro del grado que
la Ley establece y se crean con derecho'a la prórroga a su_ favor del arrenda-
miento del piso de autos y- asimismo a
cualquier persona que se crea con dere-cho a la expresada segunda subroga-
ción y prórroga del citado arrendamien-
to a su favor, cuyo actual domicilio yparadero son desconocidos, á los que sehace saber que las copias de la deman-
da y documentos se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzga-
do municipal número catorce, y para su
publicación en el Boletín- Oficial de es-
ta provincia, expido el presente, visado
y sellado, en Madrid, a ocho de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y ochoEl Secretario, Miguel M. Pereiro.—Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—n.824)

JUZGADO NUMERO 23

(B.-5.203)

Martín Calderón (José), de treinta
años de edad, hijo de Eugenio y de
Sara, natural de Poyales del Hoyo (Avi-
la) de estado soltero, domiciliado últi-
mamente en la calle Feriluz, n.° 21, y
cuvo actual paradero se desconoce, pro-
cesado en causa seguida por el Juzgado
de instrucción núm. 23, de esta capital,
con el núm. 63, de 1957, por el delito
de encubrimiento, comparecerá dentro
del término de diez días ante dicho Juz-
gado, al objeto de ser reducido a prisión.

(B.—5.204)

(G. C^-4.186)

Por la presente se cita, . llama y em-
plza.a José González Herrero, de" cua-
renta años de edad, soltero, ingeniero,'
hijo de Jpsé y de Sara, natural de San-
toña _ (Santander), .y vecino de Cádiz,
a quien éste Juzgado Especial le sigue
expediente de peligrosidad con el núme-
ro 147, de 1957, cuyo actual paradero
se ignora, y el cual, al ser puesto en
libertad provisional, fijó su domicilio en
Cádiz, Bahía Blanca, chalet «Las Te-
rrazas*, donde no ha sido habido, para
que dentro del plazo de diez días se pre-
sente en la Secretaría de este Juzgado
Especial para una diligencia.

(B.—5.270)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

zamiento

En el expediente de proceso de cogni-
ción números 361-100 de orden, de 1958,
seguido ante este Juzgado municipal, si-
to en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, 3. 0, a instancia del Procurador
don Juan Corujo y López Villamil, en
nombre y representación de don Rosen-
do Jesús, don Cirino Rosendo y doña
Florentina Peña Alonso, asistida de su
esposo don Alejandro Liceranzu Embei-
ta, contra los ignorados parientes de
don Guillermo González de la Peña, con
don José Laguía Roy y contra cualquier
persona ignorada y que se crea con de-
recho a la segunda subrogación, sobré
resolución del contrato del piso tercero
izquierda, antes segundo izquierda, de
la casa número ocho de la calle de San
Eugenio, de esta Capital, ha recaído la
siguiente

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juezmunicipal propietario del número die-
cisitte. de esta capital
Por el presente se hace saber: Queen los aiftos de proceso de cognición que

sobre reclamación de seis mil ciempese-
tas d2 principal, intereses y costas, se
siguen a instancia de-don Antonio Gu-
glieri Navarro, representado por el Pro-
curador don .Rafa;..! Pérez Aguilera, con-
tra don Amonio Ortiz Arce y don Da-
vid Ortiz Arce, ha acordado se emplace
a los demandados a fin de que, en el
improrrogable término de seis días, com-
parezcan en los autos, haciéndoles' saber
que las copias simples de la demanda -»documentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado,
sito en Madrid, calle de Amor de Dios,
número uno, bajo apercibimiento que, de
no comparecer, serán declarados en re-
beldía, parándoles el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a
los demandados don Antonio Ortiz Arce
y don David Ortiz Arce, y-su inserción
en el BoftriN Oficial de esta provincia,
expido el presente en Madrid, a veinti-
siete de septiembre de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Oficial habilitado
(Firmado). —Visto bueno: El Juez mu-
nicipal, Francisco Iñiguez Celestino.

(A.—11.826)

ANDUJAR

(G. C-4.368)

Calvo Fernández (Alfonso), :le trein-
ta y nueve años, casado, dibujante,
hijo de Luciano y de María, natural y
vecino de Madrid, con domicilio en Me-
néndez Valdés, núm. 36, cuarto izquier-
da, de estatura alta, pelo negro, ojos
al pelo, nariz regular, color del rostro'
sano, y viste bien, comparecerá ante
este Juzgado dentro del plazo de diez
días, para notificarle el auto de orisión
dictado en su contra en causa 79, de
1958, por estafa, y reducirse a ella.

(B.—5.301)

ALCALÁ DE HENARES
El Juzgado de instrucción de Alcalá

de Henares deja sin efecto la requisi-
toria expedida con fecha 17 de mayo
e J9S7) en la causa núm. 238, de

1951, por estafa, llamando al procesado
Julián Ángel García Paredes, que se in-
sertó en el «Boletín Oficial del Estado»
de fecha 27 de junio de 1957 y Boletín
Oficial de la provincia de 24 de sep-
tiembre de 1957, por haber sido redu-
cido a prisión dicho procesado.

(G. C—4.1*6) (O.—5.205) ,

En las diligencias de juicio verbal de
faltas que se siguen en este Juzgado,
señaladas con el núm. 504 de orden, de "
1957, por estafa, y contra Jesús Santo
Tomás Cobos, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la Villa de 'Madrid, a
18 de septiembre de 1958. — El señor
don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez mu-
nicipal propietario núm. 7, habiendo
visto las, presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública]
y Jesús Santo Tomás Cobos, de trein-
ta años, natural de Madrid, y en igno-
rado paradero, y cuya edad y demás
circunstancias ya constan anterior-
mente; _y

Fallo: Que debo condenar v condeno
al denunciado Jesús Santo Tomás Co-
bos a la pena de ocho días de arresto

.,menor y pago de costas del juicio, y
notifíquese esta resolución por medio
de edictos, y una vez firme la misma,
anótese la sentencia dictada en el libro
de estafas que se lleva en este Juzga-'
do; remítase la tarjeta de condena' al
Registro Central de, Penados y Rebel-
des y testimonio de esta resolución al
Juzgado, de su naturaleza. Puente de
Vallecas'; y la bicicleta, que fué entre-gada en depósito a Félix de Pedraza,
como propietario de ella, quede a títm-
lo de entrega definitiva al mismo.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. — Luis Gutiérrez de
Ojesto (rubricado).

Publicación. —Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juezmunicipal que la suscribe, estando ce-
lebrando audiencia pública en el día de
su fecha, de lo que dov fe. — JuliánVigal (rubricado).

Y para que sirva de edicto de noti-
|cación en legal forma al condenado
Jesús Santo Tomás Cobos, mediante a
ignorarse su actual paradero, expido él
presente al señor Administrador del
Boletín Oficial de esta provincia, para
su inserción en dicho periódico, que fir-
jno en Madrid, con el visto bueno de
"Su Señoría, a 18 de diciembre "de 1958.

(B.—5.261)

JUZGADO NUMERO 8 v

En el juicio de faltas núm. 408, de
x95s> por daños, contra José Mayoral
Lobato y Pablo García Santa Úrsula,
con fecha 28 del corriente mes, se ha
dictado sentencia, en la que se absuel-
ve a los denunciados José Mayoral Lo-
bato y Pablo García Santa Úrsula de
la falta de daños que se les .acusaba,
declarándose de oficio las costas del
procedimiento.

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Fernando Campos
Iglesias, expido el presente en Madrid,
a 29 de agos.ro de 1958.

(B.—4.917)

E] Juzgado de instrucción de Alcalá
de Henares deja sin efecto la requisi-
toria expedida con fecha 27 de mayo de
*957, en la causa núm. 261, de 1954,
Por estafa, llamando al procesado León
Fernández Sánchez, que se insertó en el
"Boletín Ofiojal del Estado» de fecha 28
de junio de 1957 y Boletín Oficial de
,a Provincia de 12 de junio de 1957, por
flaber sido reducido a prisión dicho pro-
cesado.

G. C.—4.129)
SAN SEBASTIAN

(B.—5.208)

Santos García Alique, natural de Má-
°nd- nacido el día 8 de julio dé 19-1.7Í
,iJ0 cle Santos y de Micaela, vecino de

calle . de Narváez, núm. 72,
arto C, hoy en ignorado paradero,

«aparecerá dentro del término de diez
las ante el Juzgado de Vagos y Ma-

notnfieS de San Sebastián, al objeto de

tuir
'"Carle el auto de prisión y consti-

fe
rSe en dicha situación, que le ha sido

jetada en el expediente núm. 38, de
ir 1i*e se instruye contra el mismo.

C.-#., 3I) (B.-5.209)

MOTRIL (GRANADA)
¡-arlos Arenas Nieto, ' accidental

Don
- Juc

Por

En el juicio de. faltas nú«§i 218, de
I95 8, por lesiones, contra Andrés Ve-
liz Ruiz y Francisco Ponce Montañés,
se ha dictado sentencia, en la que se
absuelve a Andrés Veliz Ruiz y Fran-
cisco Ponce Montañés de la falta de
lesiones que se les imputaba, declaran-
do de oficio las costas procesales.

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Adela Conde~ Díaz,
y María Matilde Jiménez Conde, asis- •tida de su representante legal, expido
el presente en Madrid, a 18 de septiem-
bre de 1958.

Publicación.—Leída y publicada fué
la anterioá sentencia' por el señor Juez
municipal que la suscribe, estando cele-

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio verbal de

faltas, seguidas en este Juzgado con el
número 403, de 1958, contra Juan Ba-
rranco Pérez, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son como sigue:

Sentencia. —En la Villa de Madrid,
a ir de septiembre de 1958.—El se-
ñor don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez
municipal propietario núm. 7, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentacicVi de la acción pública; y
Juan Barranco Pérez, de veinticuatro
años, natural, de Málaga, y en igno-
rado paradero en la actualidad, de la
otra, como denunciado,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Juan Barranco Pérez a la
pena de 50 pesetas de multa, repren-
sión privada y pago de costas del jui-
cio, y notifíquesele esta resolución por
medio de edictos, y una vez firme la
misma, remítase testimonio de ella al
Juzgado de instrucción núm. 7, de esta
capital, en cumplimiento a la Circular
de la Fiscalía del Tribunal Supremo de
21 de febrero de 1957. — Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Luis Gutiérrez de Ojesto (ru-
bricado), -r"Molina

a Presente requisitoria se cita,
v ®.mPlaza a,Marino Fernández

-ural 1
J° de Marino y de Amalia,

Madrid H
Granada ' vecino que fué de

actu ai A j
ocu Pac'°n delineante, cuyo

Paradero sé ignora, para que den-

Juez, señor Martínez Vázquez.—Ma-
drid, a ocho de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —Dada cuen-
ta;, sustancíese esta demanda por los
trámites del proceso de cognición, de-
clarándose la competencia de este Juz-
gado en cuanto se refiere a la cuantía
y objeto del procedimiento; se tiene por
personado y por parte en este expedien-
te, en nombre de los demandantes, al
Procurador don Juan Corujo y López Vi-
llarriil; confiérase traslado de la deman-
da con su a los demandados, em-
plazándoles en. forma legal, para que en
el improrrogable término de seis días
compadezcan én los autos, personándose
en forma legal y contesten a la deman-
da, bajo apercibimiento que de no ve-
rificarlo se continuará el juicio, en su re-
beldía, sin volver a citarles; y ssiendo
desconocidos todos los parientes del fa-
llecido don Guillermo González de la Pe-
ña, que estén dentro del grado que la
Ley establece y se crean con derecho a
la prórroga a su favor del arrendamien-
to del piso de autos y asimismo cual-
quier persona ignorada que se crea con
derecho a ía expresada segunda subro-
gación y prórroga de! citado arrenda-
miento a su favor, y para que tenga

efecto el emplazamiento de los mismos,

hágase por medio de edictos, que se pu-

blicarán en el «Boletín Oficial del Es-
tado», en el de la provincia y que se
fijarán en el sitio público de costumbre
de este Juzgado, intentándose además el

emplazamiento en el cuarto objeto del
procedimiento; y, como se pide por el

actor, devuélvase al mismo el poder pre-

sentado, dejando nota en los autos.—Lo
mandó y firma Su Señoría, de que doy

VIERNES io DE OCTUBRE T.

(B.—5.130)

SEVILLA
Don Ricardo Alvarez 'Abundancia, Ma-

gistrado, Juez Especial para la apli-
cación de la ley de Vagos y Malean-
tes del territorio de Sevilla v provin-
cia de Badajoz.

JUZGADO NUMERO 17

Providencia

Notificaciones de sentencia

(B.—5.140)

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio de faltas,
seguido en este Juzgado por lesiones

nrisión provisional y se manda llamarle
Lr requisitorias, como comprendido en
e¡ número primero del artículo 835 de

la ley de Enjuiciamiento Criminal.
(B—5-232)

(B.—5.271 E

desde L m°,de dkz dias > contadosdesde la inserción de la misma en los«Boletines Oficia'les» de esta provincia yael listado, comparezca en el exnresado
juzgado, para constituirse en prisión enla causa que contra el mismo se instru-ye por el delito de falsedad y estafanumero n, de 1957.

brando audiencia pública en el día de
su fecha, de lo que doy fe. —Julián Vi-
gal (rubricado).

Y para» que sirva de edicto de noti-
ficación en legal . forma <aj denunciado
y condenado Juan Barranco Pérez,
cuyo actual domicilio o paradero se
desconoce, expido el presente al señor-
Administrador del Boletín Oficial de
esta provincia, con' el visto bueno de
Su Señoría, que firmo en Madrid, a u
de septiembre de 1958.

Criminal



MADRID-CARABANCHEL BAJO

' (G. C—3.996) (B.—4.979)

JUZGADO NUMERO 11
' En el juicio de faltas 63, del año

én curso, sobre lesiones de Matilde Cu-
rros de Pedro, de cuarenta y siete años,
soltera, asistenta,. hija de José María
y de Margarita, natural y vecina de
ésta capital, cuyo actual paradero se
ignora, se ha dictado sentencia en 18
de septiembre de 1958, absolviendo a los
denunciados Ángel González Lucas,
Lorenzo González Villarreal y Pedro
Sánchez Sánchez, con declaración de*
las costas de oficio, disponiéndose la
publicación de la présente en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, para que
sirva de notificación en forma a la alu-
dida lesionada.

.Madrid, 18 de septiembre de 1958
(G. C—4.118) (B.—5.217)'

. Y para que surta los debidos efec-
tos, y para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, se ex-
pide la presente en Madrid, a 12 de sep-
tiembre de 1958.

Jaén Pérez de Monforte (Tomás
Luis), de cuarenta y cinco años de
edad, soltero, empleado, hijo de Luis y
de Ascensión, natural de Jerez de la
Frontera (Cádiz), y domiciliado última-
mente en la calle de la Cabeza, núme-
ro 38, primero' izquierda, comparecerá
ante la Sala, audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, piso primero,
dentro del plazo de cinco días, al ob-
jeto de darle vista de la tasación de
costas y requerirle al pago de las mis :
mas, a que ha sido condenado en jui-
cio de faltas núm. 361, de 1958, aper-
cibiéndole que de no verificarlo le pa-
pará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Publicación. —-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por él señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzga-
do el mismo día de su fecha; doy fe.—
Celso Dema (rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a «el Pinto», expido la presen-
te en Madrid a'12 de septiembre de
1958.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a «el Pinto» a la pena de cinco días
de arresto y pago de las costas del jui-
cio > por cuartas partes; que debo ab-
solver y absuelvo libremente a Gregorio
Egea Arsenal, Enrique Manuel Gonzá-
lez Bernaldó y Manuel Martín Gómez,
declarando de oficio las costas a ellos
correspondientes, y notificándose la pre-
sente resolución al condenado por edic-
to en el Boletín Oficul de la pro-
vincia. —- Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Felipe Gon-
zález Baza (rubricado).

Sentencia.- —En Madrid, a 12 de sep-
tiembre de 1958.—-El señor don Felipe
González Baza, Juez titular del Juzga-
do municipal núm. 13, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio verbal
de faltas, seguido por lesiones contra
«el Pinto», cuyas,, demás circunstancias
se ignoran, y contra José Vega Gon-
zalo, Gregorio Egea Arsenal, Enrique
Manuel González Bernaldó v Manuel
Martín Gómez, cuyas demás circunstan-
cias personales constan de autos,

/ JUZGADO NUMERO 13
En el expediente de juicio de faltas

número 319, de 1958, seguido por le-
siones contra «el Pinto», -cuyas demás
circunstancias personales se ignoran, y
otros, se -ha dictado sentencia, . cuyo
encabezamiento y fallo dicen as::

(B.—5.196)

(B.—4.97O

(B.—5-234

Y para que sirva de notificación en
forma a Antonio Merino, el que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido la
presente en Mádrid-Carabanchel Bajo, a
22 de septiembre de 1958.

Fallo: Que debo condenar y coftdeno
a Antonio Merino- Maroto a la multa de
25 pesetas, que abonará en papel de pa-
gos al Estado, y pago de costas del pre-
sente' juicio.

El señor' Jue? municipal de este dis-
trito de Carabanchel Bajo, en el juicio
de faltas núm. 15, de 1958, por-lesiones
de Ana Cava, ha dictado sentencia, cu-
ya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Fallo: Que debo absolves y absuelvo
libremente del hecho, a que se refieren
las presentes diligencias, al denunciado
Diego Vizcaíno Milla, declarando de ofi-
cio las costas del presente juicio.—Así
por esta sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo. —Francisco F. Jardón (ru-
bricado) .

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva de notificación al de-
nunciante Manuel García Sánchez, en
paradero desconocido, expido la presen-
te en Madrid, a 19 de septiembre de
1958.

Sentencia, —En Madrid, a 19 de sep-
tiembre de 1958. —El Juzgado munici-
pal núm. 15, de esta capital, consti-
tuido por don Francisco Fernándsz
Jardón, Juez municipal sustituto, ha-
biendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido por lesiones, contra Diego
Vizcaíno Milla,

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 182, de 1958, seguido en
este Juzgado contra Diego Vizcaíno
Milla, por lesiones, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 15

—3-883) (B.—4.966)(G. C

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al condenado, y para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido la presente "en Madrid, a

27 de agosto de 1958.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Jcrome Patrick Huber a la pena de
50 pesetas de multa, indemnización al
perjudicado José Menéndez Fuertes en
la cantidad de 200 pesetas' y al pago
de las costas del juicio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando v
firmo.—Jlosé Martínez Vázquez (rubri-
cado).

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada en el día de su fecha.—Eugenio
Garrido.—P. H.

Sentencia. —-En Madrid, a ,27 de agos-
to de 1958.—El señor don José Mar-
tínez Vázquez, Juez accidental del Juz-
gado municipal núm. 14, de esta capi-
tal, habiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido por daños, contra Je-
rome Patrick Huber, últimamente ve-
cino de Madrid, y en la actualidad en
ignorado paradero; y...

En el expediente de juicio de faltas
por daños, núm. 129, del año actual,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Madrid, 18 de septiembre de 1958.
(G. C—4.117) (B.—5.218)

En el juicio de faltas 421, del año
en curso, sobre lesiones, de Carmen
González Martínez, de treinta y un años,
soltera, sus labores, hija de Andrés y de
Socorro, natural de Logroño, cuyo ac-
tual paradero, se ignora, se ha dictado
sentencia en 18 de septiembre de 1958,
absolviendo de la denuncia al encarta-
do Antonio Martínez-IUescas García de
T.údela, declarando de oficio las costas
causadas y disponiéndose la publicación
de la sentencia en el Boletín Oficial
de esta provincia, pa-ra que sirva de no-
tificación en forma a dicha denunciante.

(B.—5.231)

Don José Luis Sánchez Ruiz, Pr0P ie'

tario del establecimiento de comestibles
sito en el Mercado de San Isidro, ca-

jón 22, cede el mismo, con todos sus df-
rechos y enseres, a don Santiago Ortia

Yllana
Lo que se hace público por medio de

este anuncio, para general conocimiento
de los señores que puedan hacer algu"

reclarhación contra dicha industria, e^
tendiéndose que los acreedores que no
hagan dentro de los ocho días sigfU'en

tes, a partir al dé la publicación de es

anuncio, perderán el derecho a hace.,

con arreglo a la Lev. , y.
Las reclamaciones, a don Santiago «

tiz. Embajadores, 56

AVISO

El boletín oficial *> «
provine!, -e M.tfrW •• '"¡¡J.
«arlaimnU, ixMpto ios áorní"»

Madrid, 11 de septiembre de ig^S.
-(G. C—4.113) (B.—5-222)

paradero se ignora, se ha dictado sen-
tencia en ri de septiembre de 1958,
condenando a Alberto Sánchez Yusle,

\u25a0 autor de una falta de malos tra-
a la pena de 50 pesetas dé multa
'as costas del juicio, disponiéndose
.¡blicación dé la presente en el Bo-

letín Oficial de esta provincia, para
que sirva de notificación en forma a

la aludida Isabel y a su legal repre-
sentante.

• En el juicio de faltas 333, del año
en curso, sobre lesiones, de Isabel Gó-
mez Díaz, de veinte años, soltera, sir-
vienta, hija de Leandro y Emilia, na-
tural de Cueva (Toledo), que vivió en
la calle de Ibiza, núm. 33, cuyo actual-

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Julia Gómez Sierra, expido el
presente en Madrid, a 11 de septiembre
de 1

Publicación. —Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe. —\u25a0

Celso Dema (rubricado). '

Fallo: Que debo condenar y condeno
a.Julia Gómez Sierra a la pena de 25
pesetas de multa, 200 pesetas de in-
demnización v al pago de las costas,
debiendo sufrir por dicha multa, caso
de insolvencia, e) arresto personal sub-
sidiario correspondiente.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo. — Felipe González Baza (rubri-
cado).

Sentencia. —Tin Madrid, a 28 de agos-
to-de 1958. —El señor don Felipe Gon-
zález Baza, Juez titular del Juzgado
municipal núm. 13, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de fal-
tas,' seguido por daños y estafa, con-
tra Julia Gómez Sierra, cuyas demás
circunstancias personales se ignoran,

En el juicio di faltas núm. "239, de
1958, seguido en este Juzgado por da-
ños y estafa, contra Julia Gómez Sie-
rra, cuyas demás circunstancias perso-
nales se ignoran, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo dicen
así:

(B.—4.970)

Publicada en el día de su fecha, v
para oue sirva de notificación al denun-
ciado Ralph Campbell, en paradero des-

Sentencia. —En Madrid, a 19 de seo-
tiembre de 1938. —El Juzgado munici-
pal núm. 15, de esta capital, consti-
tuido por don Francisco Fernández Jar-
dón, Juez municipal sustituto, habiendo
visto el presente juicio de faltas, seo-ui-
do por lesiones, contra Ralph Campbell,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Ralph Campbell a la pena
de cinco días de arresto menor y paco
de las costas del juicio.—Así por' es~ta
sentencia, lo pronuncio, mando v '1-
mo. —Francisco F. Tardón (rubricado V

En el expediente de juicio verbal ríe
faltas núm. 336, de 1958, seguido en
este Juzgado, contra Ralph Campbell,
por lesiones, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

VIERNES 10 DE OCTUBRE

(A.—11.830)

TELEFONO 55 <* 25

IMPRENTA PROVINCIAL
callé del doctor esquerdo, V>.

conocido, expido la presente en Mdrid, a 19 de septiembre de 1958,
Y8-—5-230)

Y para que sirva de cédula, dé noti-
ficación a Joaquín García Méndez, y su

inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a 24 de septiembre de
1958.

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de faltas
324, de *• 1958, seguido ante este juz-
gado'municipal núm. 12, sito en la pla-
za de Chamberí, núm. 4, por lesiones,
contra otro' y Joaquín García Méndez,
de veintisiete años, soltero, camarero,
hijo de José y de Leonor, y domicilia-
do últimamente en Eduardo Marquina,
número 30, se ha dictado sentencia con
fecha 23 de septiembre de 1958, con-
denando a Joaquín García Méndez" a ia
peyía de tres días de arresto y pago de
la mitad de las costas del juicio.

Madrid, a 11 de septiembre de 1958.
(G. O—3.998) (B.—4.981)' ,

Y para que sirva de notificación a
Jesús Jiménez' Muñoz, expido el pre-
sente.

copiada, dice:
• Sentencia. —En Madrid, a 11 de sep-

tiembre de 1958. —-Vistos por el señor

don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal de éste Juzgado; y
% Fallo: Que debo condenar y condeno
a Jesús Jiménez Muñoz, como autor
dé una falta de lesiones por. impruden-
cia, a la pena de 25 pesetas de multa
v pago de las costas del juicio, su-
friendo por dicha multa, caso de insol-
vencia, el arreglo personal subsidiario
correspondiente.

por mordedura de perro, bajo el núme-
ro 448, de 1958, contra Jesús Jimé-
nez Muñoz, ha recaído la sentencia, que,

/ (B.—4.951).(G. C—3.882)

Juicio de faltas núm. 252, de 1958,
absolviendo a Dupont de Pontcharra de
la falta de daños, denunciada por Mi-
guel Quirós Egedo.

Y para que sirva de notificación a los
anteriores, expido la presente en Ma-
drid, a 28 de agqsto de 1958.

JUZGADO NUMERO 14
En los juicios verbales de faltas que

a continuación se expresan, se han dic-
tado las sentencias siguientes:

Juicio 220, de 1958, absolviendo a
Alian Kénny Thomas de la falta de da-
ños, denunciada por Manuel Crespo
Calvo. :

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Eduardo Rodríguez
Garrido y Custodia Rosa Algaba a la
pena de 251 pesetas de multa a cada
uno, dos días de arresto menor y al
pago de las costas todas del presente
juicio, a pagar ei\tre' ellos por igua-

les partes. — Así por esta sentencia^ 10pronuncio, mando y firmo.—Francisca
Fernández Jardón (rubricado).

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva de notificación a la de-
nunciada Custodia Rosa Algaba, domi-
ciliada últimamente en Madrid, hoy ea
ignorado paradero, expido la presente
en Madrid, a 19 de septiembre de 1958.

(B.—5.229)

Sentencia. —En Madrid, a 19 de seotiembre de 1958. — El Juzgado mun-ctpal- núm. 15, de esta capital, consti-tuido por don Francisco Fernández Jar-don, Juez municipal sustituto, habien-
do visto el presente juicio de faltas, se-guido por escándalo público, contraEduardo Rodríguez Garrido,

En el expediente de juicio verbal i
faltas núm. 356, de 1958, seguido e „
este Juzgado contra Eduardo Rodríguez
Garrido y otra, por escándalo público
se ha dictado la sentencia, cavo enea'bezámiento y parte dispositiva dic-»así:

(B.—5.024)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a Julián Calvo, el que
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Madrid-Carabanchel
Bajo, a 4 de agosto de 1958.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Julián Calvo Morán^de la denuncia
contra él dirigida y declarar de oficio
las costas causadas.

8

En el juicio yerbal de faltas número
254, de 1957, por lesiones por impru-
dencia de \u25a0 Macario Yunta Lópezsino,
contra Julián Calvo Moran, el que se
encuentra en ignorado paradero, se lia
dictado sentencia, cuya parte dispositi-
va es' del tenor literal siguiente:


